
A ÑO CCIV — NÚM. 324. LUNES 20 DE NOVIEMBRE DE 1865. 200 MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.
M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

San Ildefonso \ 9 de Noviembre de \ 865 á las doce de la noche.
Presidente del Consejo de Ministros al 

Ministro de la Gobernación:
«El Sr. Mayordomo Mayor de S. M. me 

■dice lo que sigue:
El Sr. Marqués de San Gregorio, Presiden

te de la Facultad de la Real Cámara, me dice 
á las once de la noche de hoy lo siguiente: 

«S. M. la R eina nuestra Señora continúa aliviada.»
S. M. el R e t  y  SS. AA. RR. continúan sin 

novedad en este Real Sitio.»
REAL ÓRDEN.

Sanidad.’—Sección — Negociado 2.‘
La R eina (Q. D. G.), de conform idad con lo pro

puesto  p or la  Junta provincial de Sanidad de C aste- 
l lo n , y  en v ista  de la total desaparición del cólera- 
morbo en  B u rrian a , se ha serv ido  declarar lim pio  
dicho puerto.

B e orden de S. M. se pu b lica  en  este periódico  
Oficial para que lleg u e  á conocim iento de las A uto- 

^  ridades sanitarias, así com o de los particulares á qu ie
n es pudiera in teresar, si bien las prim eras tendrán  
m u y en cuenta lo que se previene en  la últim a parte  
del art. 40 de la ley  v igen te del ramo. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid 17 de N oviem bre de  
1865.

PO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia  d e ......

R E SO L U C IO N E S  TO M A D A S P O R  EL  1V1XNXSTERXO
DE LA GUERRA.

Infantería.
a J !!L °Ctlíbr e‘ *Al 8eneral-—Concediendo Real«cencía al Capitán D. José Amigo y Coronado.

A mismo.—Id. id. al id. D. Cristóbal Rafois y  Malato. 
Prado misrao,”” I( ’̂ ld* a* ,(*’ José Cárlos Carrasco y
mingo*11151110,— ^  ^  ^en*en ê Enrique Martí y Do-
Rio-nda Id‘ id‘ al D* Andres Martínez y

Al mismo.—Id. id. ai Subteniente D. Francisco Bisbal y  Lordon.
Al mismo. Id. id. al id. D. Félix Ferrari y Lombrié. 

mismo. Id. id. al id. D. Guillermo Moragues y
Madrid*11Sm° ^ Eederico García y de la

Al mismo.—Id. un mes de próroga al id. D. Amancio Valdivieso y  San Juanes.
y  MontesSQl° ‘’"~Id’ ^  Iicencía a lid * D* Cárlos Sanchez

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Aranda y Renedo.
Ai mismo.— Destinando al provincial de Barcelona al Capitán D. Ramón Saavedra y Salas.
A! m isino—Id. al regimiento de Toledo y  provincial «le H uesosa los Subtenientes D. Gregorio Estraña y  Sam- per y  D. León Fernandez de la Vega.

V allsV 'vistegraId’ 31 F'J°  ^  CeUta 31 ‘d' Leonardo
Al mismo.—Id. al prorincial de Baza al id. D. Antonio lopete y  Pajarero.
Al mismo.— Resolviendo quede sin efecto al base á 

Ultramar que tiene solicitado el Teniente D. Pedro Bueno y  «arrodan.
Guardia civil.

A 1 Bmector general.—Concediendo un mes de 
D oña°a a niente ^  octavo tercio D. José Pons y

’ Monte-pio.
M. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer- 

I a Y " ?riSa*— Concediendo licencia para casarse á Don 
tirado Escurra 7  Goñy> Teniente de Carabineros re-
rocA  pensión á Doña María de los Dolores García.

Al mismo.—Id. id. á Doña Lorenza Otero y Gutiérrez. p Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Pabla Chavar- ría y Gil.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Isabel Alzualde v  fcthenique.
Al mismo.—Negando pensión á Doña Margarita Pascual y  Nicolau.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Concediendo trasmisión de pensión á Doña Esperanza Bisch v  Gonalons.
Al mismo.—Id. id. á Ana María Figueras y Huguet.
Ai Capitán general de Galicia.—Negando pensión á Andrés Botana é Iglesias.
Al de Extremadura.—Id. id. á Santiago Gómez Sánchez.
Al de Galicia.—Id. id. á María Antelo y  Barcia.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina .— Concediendo licencia para casarse á D. Rafael 

tería Z E*vera Y Llave, Comandante de infan-
Infanteria.

28 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Emilio Ibañez y  Ferrando.
Al mismo.—Destinando al regimiento de Ceuta al Capitán D. José Osorio y Chaves.

A rtillería .
£ Id. id. AI Director general.—Disponiendo pase á servir 
al primer batallón fijo de artillería en clase de agrega
do el Subteniente de la escuela práctica procedente de Filipinas D. Antonio Lallana.

Al mismo.—Id. ocupe la vacante de Ayudante que hay en el sétimo regimiento de artillería á pié el Teniente D. Leonardo Garrido.
Al mismo.—Id. pase á servir á la Plana mayor de ar

tillería del distrito de Castilla la Nueva el Teniente Coronel D. Joaquín Domínguez.
A dm in istraron  m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues
ta de Intendente á favor del Subintendente D. Joaquín Sánchez Manjon.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Oficial se gundo D. Rafaél Rioja y  Vizcaíno.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general Castrense. — Concediendo uuevo ingreso en el ejército al Capellán que fué del regimiento de Nápoles en Cuba D. Julián Sánchez y Fer
nandez.

Estado ma yo r .
Id. id. Al Director general.—Concediendo el pase al cuerpo de Estado Mayor de plazas al Comandante de infantería D. Luis Aguirre y Perez.Al mismo.—Id. id. ai id. id. de id. al Comandante de infantería D. Pedro Lainer y Paz.Al mismo.— Id. id. al id. id. de id. al Comandante de idem D. Pedro Alegre y Vargas.Al mismo.—Id. al id. id. de id. al Comandante de idem D. Luciano Sánchez y  Saefoz.

Monte-pío.
Id. id. Ai Sr. Ministro de Ultramar. — Concediendo pensión á Doña María Teresa de Lima y Romay.Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma-* 

riña.—Declarando opcion á los beneficios del Monte-pioj militar á Doña Casimira Illa y Acosta.
Al mismo.—Concediendo indulto por haberse casado sm  Real licencia á Doña Cándida Albert y Rusiano»Al mismo.—Negando pensión á Doña María de la Caridad Escobar.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Concediendo pensión á Cárlos Villacampa y Muro.Al Capitán general de Valencia*—Negando pensión á José Gómez y  Ballesta»

Infantería. *
80 id. Al Director general.—Concediendo próroga á la licencia que disfruta el Teniente D. Leopoldo Saave

dra é Iniesta.Al mismo.—Id. el regreso á la Península al Capitán del ejército de Filipinas D. Joaquín ibañez y  Rodríguez.Al mismo.—Id. al Teniente procedente del de Cuba D» José García y Rada.Al mismo.—Id. al id. de id. D. Julio Labarta y Acero.Al mismo.—Id. al Subteniente de id. D. Enrique de la Vega y Domínguez.
Caballería.

Id» id. Al Director general.—Concediendo Real licen cia al Teniente D. Vicente García Plaza.Al mismo»-Id* al id. D. Joaquín Arráez y  García.Al mismo.—Id. al id. D. Agustín Soler y  Gaumicia.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Manglano y Guajardo.Ai mismo.— Id. al id. D. Joaquín Armero y  Moreno.Al mismo.—Id. al id. D. Federico García y  Picó.Ai mismo.—Id. al id. D. Angel Arancon y Fernandez.Al mismo.-—Aprobando venga á esta corte en cornil sion del servicio el Alférez D. Juan Nieulant y  Villanueva.Al mismo.—Id. id. el Teniente D. Ramón Baeza y As- 

traudi.
Administración m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo la licencia absoluta al Oficial tercero D. Eusebio Donoso y Cortés.Al mismo.—Concediendo próroga' de licencia al Oficial segundo D. José Veneras y Torres.
Retirados.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Negando una condecoración al sargento primero de Portugal D. Antonio Joaquín.Al Director general de Infantería.—Concediendo m ejora de retiro al Coronel D. Ramón Valdés y Bustos.Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Tomás Sánchez 
Balboa.Al mismo.—Id. id. ai id. D. Juan García y Cuadrado.Ai mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Julián Sar
miento y Castellanos.Ai mismo.—Id, id. al Capilan D. José Porras y  Sánchez.Al de Caballería.—Id. id. al Comandante D. Ramón Ce
peda y  Daza.Al mismo.—Id. la licencia absoluta al Alférez D. Ma
nuel Fernandez y  Villavicencio.Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al Te
niente D. Silvestre López y  Rodríguez.Al mismo. — Id. id. al id. D. Apolinar Salazar y  P i
nedo.Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Rafaél Urra y  
Fernandez.Al mismo. — Id. id. ai Teniente D. Juan Rodríguez 
Amores.Al mismo.—Id. id. al Comandante D. José Rothenflué 
y Ortiz.Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Resolviendo 
que el primer Ayudante Médico D. Pascual Manresa se 
atenga á lo resuelto en Real orden de 24 de Enero de 
1864.Al mismo.— Concediendo mejora de retiro al Capitán 
D. Narciso Viñas y  Roura.Al de Cafaluña. — Id. relief de cruz al cabo Ramón 
Chanchet y Ainé.Al de Navarra.—Id. mejora de retiro al Comandante 
D. Francisco Ojer y Otazu.Al de las provincias Vascongadas.^-Negando premio 
de 20 rs. mensuales al carabinero Márcos Zarandona.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Doña Francisca Manglano y  V er- 
desoto.Al mismo.—Id. id. á Doña María de la Paz Surga y  
Ruano.Al mismo.—Id. mejora á Doña María López y Sar- 
ciada.Al Capitán general de la isla de Cuba.—Negando pen
sión á Doña María de los Dolores Martínez Troncoso y Be- 
tamourt. Caballería.

31 id. Al Director general.—Destinando al regimiento cazadores de Talayera al Teniente D. Bernardo W ar- 
tefet.Al mismo.—Id. de supernumerario al de Alcántara al 
Capitán D. Ignacio Altuna.Al mismo.— Disponiendo sea colocado en cuerpo cuan
do le corresponda el Comandante de reemplazo D. Grego
rio Marín de Bernardo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo la vuelta 

al arma de infantería al Subteniente de la misma agre
gado á Ingenieros D. Eduardo Guichot y Romero.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 

el regreso á la Península del Oficial primero D. Carmelo 
Gil de Orberá.Al de Cuba.—Id. una licencia de cuatro meses para 
los Estados-Unidos concedida al Oficial primero D. Agus
tín Van-Baumberghen y Vázquez.Al mismo.—Id. regreso á la Península d d  Oficial se
gundo de Administración militar de la Isla de Cuba Don Modesto Diez y García.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Estado Mayor.—Concediendo retiro al Teniente D. Francisco Diaz.Al Comandante general de Ceuta. —Id. premio de constancia al soldado Antonio Suarez.Al Capitán general de Canarias.—Id. id. al sargento 

primero Manuel Darías.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina. — Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa de D. Alejandro Alonso de 
Medina y Bausa, Comandante de infantería.

I n f a n t e r í a .
1.* Noviembre. Al Director general.—Destinando al 

regimiento d« Ceuta al Comandante D. Pedio Hernán y 
Adalid ; v de Comandante Sacretario del Gobierno mili- 
litar de Tortosa al de igu.d clase D. Fermín Vidal y 
Caldas.

Al mismo.—Concediendo el empleo dé Comandante á 
los Capitanes D. Narciso Casaseca y Casaseca para el provincial de Ciudad-Real y D. Valentín Ochoa y Perez para Comandante Secretario del Gobierno militar de Huelva. ,

Al mismo.— Destinando al provincial de Zaragoza y  regimiento de Toledo á los Subtenientes D. Anacleto Ira- cheta y Zurutuza y D. Santiago Gros y Avio.Ai mismo.— Id. á cazacbres de Arapiles y provincial 
de Toledo á los Tenientes D. Federico Roncali y DiaZ y D. Angel Corbalan y Martínez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo abono de sueldos para el Capitán D. Antonio de Bastos y Nogués.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga á la Real licencia que se halla disfrutando el primer A yu

dante Médico D. Florencio Yilluénsa.Al mismo —Id. á D. Lorenzo Cordilo los honores de segundo Ayudante Médico.Al Capitán general de Canarias.— Negando á D. José 
Rabana el sueldo que habia solicitado.

Ultramar.
% id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el nombramiento de Ayudante del presidio departamental de aquella plaza á favor del Teniente de infantería D. San

tiago Blanco y Peña.Al m ism o—Id. id. de Comandante militar de Nuevi- 
tas en favor del Capitán de infantería D. Telesforo de la 
Lama y Noriéga.Al mismo.—Concediendo seis méses de Real licencia 
al Subteniente D. Joaquín Aznar y Pascual.Al de Castilla la Nueva.—Id próroga de licencia al 
Teniente D. Manuel López y LópezAl Director general de Caballería.—Id. el pase á la isla de Cuba con el empleo inmediato al Comandante de caballería en situación de reemplazo D. Antonio Porras y  Vela.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva,—Negando revalidación al Subteniente que fué D. José Áiva- rez Benito*Al de Andalucía;—Id. retiro al Capitán licenciado Don 

José Molina y Moreno.Al de Granada.— Id. mejora de retiro aí Teniente reti
rado D. Antonio Carrion y Pallares.Al de Extremadura.— Concediendo relief de cruz al 
soldado Pedro Grajera y Barrena.

Caballería.
3 id. Al Director general—Aprobando propuesta de 

Teniente Coronel en favor del Comandante D. Joaquín 
González y Manglano.Al mismo.— Id. id. Comandante en favor del Capitán 
D. Nicolás Moreno de Monroy.Al mismo.— Destinando de efectivo á la remonta de 
Granada al Capitán D. Santiago Montero de Espinosa.Al mismo.—Disponiendo cambien respectivamente de 
cuerpo los Capitanes D. Francisco Márquez y  D. Cárlos 
Soma.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo autorización para que el Capitán de ingenieros D. Ramón Monta- gut continúe en la brigada topográfica, no obstante su 

ascenso á dicho empleo.Al mismo.— Disponiendo que el Teniente Coronel gra
duado Comandante de infantería, Capitán de ingenieros D. Antonio Llotge y Llotge, sea destinado á la Dirección 
Subinspeccion de Ingenieros de Aragón.Al mismo.—Id. que el Teniente Coronel del cuerpo 
D. Cárlos Verdugo y Tamayo sea destinado á la Direc
ción Subinspeccion de Búrgos.

Estado Mayor.
Id. id. - Al Director general.—Destinando al depósito de la Guerra al Coronel D. Juan Burriel y Linch , y á la 

Sección de la Capitanía general de Extremadura al Teniente Coronel de caballería D. Luis Roig de Lluis.Al mismo.—Negando la instancia promovida por el Coronel de Estado Mayor D. Manuel Tell de Mondeden en solicitud de Real licencia por enfermo.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. — Concediendo licencia para casarse á Don 
Eduardo Carmona y Jiménez, Comandante graduado Capi
tán de infantería.Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Diosdado y González, 
Capitán de id.Al mismo.—Id. id. á D. Mariano Buelta y San Bartolo
mé, id. de ingenieros.Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Hernández y Martin, 
idem de artillería.Al mismo.—Id. id. á D. Florencio Cuevillas y  Lafuen- 
te, id. de caballería.Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Marco y Calzada, idem de infantería del ejército de Cuba.Al mismo.—Id. id. á D. Pascual Varela y Alvarez, idem 
del id. id.Al mismo.—Id. id. á D. Félix Nieto y Lucena, Comandante de Milicias disciplinadas de Puerto-Rico.Ai mismo.—Id. id. á D. Juan Moro y Vega, Médico 
mayor de Sanidad militar.Al mismo.—Id. id. á D. Balbino Ordoñez y  Andrés, Capitán de la Guardia civil en Cuba.Ai mismo.—Id. id. á D. Juan Altadili y Sancho, Maestro mayor de obras de fortificación de segunda clase.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L E S  D E C R E T O S.

Doña Isabel  II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R eina  de las E sp a -  
ñas. A l Gobernador y  Consejo provincial de Búrgos, 
y  á  cualesquiera otras A utoridades y  personas á quie
nes toca su  observancia y  cu m p lim ien to , sa b e d : que  
he venido en decretar lo s ig u ien te :

aEn el pleito que pende .en el Consejo de Estado 
en grado de apelación, entre partes, de la una la Ha
cienda pública, representada por mi F iscal, apelante, 
y  de la otra D. Manuel Alonso y  consortes, del gre
mio de guarnicioneros de la ciudad de Búrgos, ape
lados en re b e ld ía , sobre revocación ó subsistencia  
de la sentencia dictada por el Consejo provincial de  
aquella capital, declarando nulo el reparto de la con
tribución de subsidio á la referida industria en el 
año de 1863:

Visto:
Visto el exped iente gubernativo, del cual resulta: 
Que en 17 de Junio de 1863 , D. Manuel Alonso, 

por si y  por otros compañeros del gremio de guar
nicioneros de Búrgos, acudió al Gobernador de aque
lla provincia quejándose del repartim iento ejecuta
do en el citado año para la contribución de la referi
da industria , en el que se dió considerable aum ento 
á las cuotas de los reclamantes, y  pidiendo la forma
ción de otro nuevo , nombrándose para el cargo de 
repartidores á  algunos de les recurrentes; y  pasada 
la instancia á la Adm inistración principal de Hacien
da pública de la provincia, opinó esta que debia d es
estim arse la instancia de los reclam antes; acordán
dolo así el Gobernador en providencia de 25 del 
propio mes de Junio, que se notificó al interesado en 
6 de Julio siguiente:Que en Í7  del mismo Julio reprodujeron sus qu e
jas los recurrentes, manifestando en esta ocasión que

no se les habia lüosírado el reparto hecho , desesti
mándose tam bién la indicada redam ación  por pro
videncia gubernativa del dia 24, de conform idad con 
lo informado nuevam ente en el asunto por la citada  
A dm inisiracid ñ:

Vista la reclam ación que 011 sü v irtud  dedujeron  
los interesados ante el Consejo provincial dé Búrgos 
éri 28 de Agosto del mismo a ñ o , y  reprodujeron  
después en formal d em an d a , con la pretensión de 
que se anulase el reparto ejecutado y Se procediese  
á la formación de otro n u ev o , por no haberse Ctím- 
plido en el primero las prescripciones del Real de
creto de 20 de Octubre ae 1852:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública , solicitando que se desestim ase la de
manda y sé confirmara la providencia del Goberna
dor, declarando válido el referido reparto:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica en  
que reprodujeron sus respectivas pretensiones:

Vista la prueba testifical practicada á instancia  
de los dem andantes:

Vista la sentencia dictada por el Gonsejo provin 
cial en 18 de Enero de 1 8 6 4 , en que se declaró nulo  
el expresado reparto y se mandó proceder á otro 
nuevo con sujeción al citado Real decreto de 20 de  
Octubre de 1852 , dejando en su v irtud sin efecto la 
providencia del G obernador:

Vista la apelación que de la precedente sentencia  
interpuso oportunam ente el representante de la Ha
cienda pública ; que le fué denegada por el Gonsejo 
provincial:

Vistos el recurso de queja elevado en su virtud  
por la misma parte , y el auto de la Sección de lo 

. Gontencioso del Gonsejo de E stado, teniendo por a d 
mitida la apeiacioii interpuesta y mandando que el 
inferior rem itiese el exp ed iente :

Visto el escrito de mejora de apelación presen
tado por mi F is c a l, con la solicitud de que se decla
re la nulidad de todo lo actuado, y  firme el decreto  
del Gobernador de 25 de Junio de 1863; ó en otro 
caso que se revoque la sentencia apelada y  confirm e 
la expresada providencia gubernativa:

Vista la instancia de mi Fiscal de 8 de Mayo ú lti
m o , acusando la rebeldía á la parte apelada por no 
haber com parecido en el térm ino de reg lam ento: 

Visto el auto de la referida Sección de lo Conten
c io so , teniendo por acusada la rebeldía á la parte 
a p e la d a :

Visto m i Real decreto de 20 de Octubre de 4852, 
y las disposiciones adjuntas al mismo para el repar
to y  exacción de la contribución industrial y de co
mercio :

Vista la Real órderi de 20 de Setiem bre de 4 852: 
Vista la ley  de 25 de Setiem bre de' 4 8 6 3 s 
Considerando que la demanda interpuesta an te  

el Consejo provincial de Búrgos por Alonso y  sus 
com pañeros tuvo por objeto que se anulase la tota
lidad del repartimiento hecho por los clasificadores 
del gremio de guarnicioneros, lo cual no es propio 
de la via contenciosa, en la que solo se puede exa
minar y rectificar el agravio com parativo que se in 
fiera á los contribuyentes en su  individualidad: 

Gonsiderando q u e , aun en el supuesto de ser pro
cedente el recurso co n ten c io so , debió in terponerse  
dentro de los 12 dias siguientes al en que se notificó 
á los dem andantes la providencia del Gobernador 
que causó esta d o :

Gonsiderando que ésta fué la de 25 de Junio de 
1 8 6 3 , notificada á los reclam antes el 6 de Julio s i
guiente, y que la dem anda no se presentó hasta el 28  
ae A g o s to : ¿

Gonsiderando que las providencias gubernativas 
que [causan estado no pueden reformarse por la au
toridad que las dictó; ni sirven tam poco las recla
maciones que ante las mismas se hagan con ese ob
jeto para interrum pir el lapso del tiem po señalado  
para acudir á la Via contenciosa:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Gonsejo de E stado, en  sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presi
d en te, D. Francisco Tám es H é v ia , D. A ntonio Ca
ballero, D. Antonio Escudero, D. Juan Chinchilla, 
D. Santiago Otero y Velazquez, D. Antero de Echar- 
ri, el Conde de Velarde y D. Joaquín Escario ,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en  este 
pleito ante el Gonsejo provincial de Búrgos.

Dado en San Ildefonso á seis de N oviem bre de 
m il ochocientos sesenta y cinco. =  Está rubricado  
de la Real m a n o .= E l Presidente del Gonsejo de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicaoion.— Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Gonsejo de 

, Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Gontencioso, acordó que se tenga com o  
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en forma 
á las partes y  se inserte en la G aceta . De que cer
tifico.

Madrid 46 de N oviem bre de 1 8 6 5 .= P ed ro d eM a -  
drazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las E sp a-  
ñas. A todos los que las presentes v ieren y  en tend ie
ren, y  á qu ienes toca su observancia y cu m p lim ien to / 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en  el Gonsejo de Estado pende  
en prim era y única instancia, entre partes, de launa  
D. Antonio Fernandez de Salgado, y  en su nom bre  
el Licenciado D. Julián María Pardo, dem andante, y  
de la otra la A dm inistración general, dem andada y  
representada por mi Fiscal, sobre mejora de clasifi
cación :

V isto :Visto el exped iente gubernativo, del que re
sulta:Que después de haber desem peñado Salgado di
ferentes destinos, fué nom brado Inspector de la Bol
sa por Real orden de 16 de N oviem bre de 1850, car
go de que tomó posesión en 22 del mismo mes y año, 
siendo clasificado en 1854 como cesante para el ca 
so de pasar á situación pasiva, con el haber de 10.000  
reales, tom ando por sueldo regulador el de 20 .000 , 
correspondiente al destino de A uxiliar de prim era  
clase de la Secretaría del Gonsejo Real :

Que en 25 de Setiem bre del referido año 1854 se 
expidió otra Real orden, com unicada al interesado en  
el dia 30 siguiente, en la cual se dispuso que cesase 
en el desem peño del cargo de Inspector de la Bolsa, 
mandando al propio tiem po que el Oficial primero 
del Gobierno c iv il se encargase en com isión aei e x 
presado cargo, continuando en el ejercicio de su pro
pio destino y sin aum ento de sueldo hasta que 1 
proyectada ley  de Bolsa regularizara este servicio; or
denándose  á la vez que tuviera efecto desde luego, 
p T O  in te r inamente ,  la disposición adoptada,  y q u e  in
formara el Go be rn ad or  cuanto  se le ofreciera s p a 

reciera sobre la con ven ien cia  de la supresión de  
aquel cargo, en razón á que podía ejercerse por un  
delegado del Gobierno c iv il en la forma que ahora se  
p rev en ía ;

Que por Real órden de 3 de D iciem bre de 1857  
fué nombrado nuevam ente Fernandez Salgado Ins
pector con el sueldo de 22.000 r s . , habiendo tom ado  
posesión en 14 del mismo m es y año; y  por otra d e  
42 de Julio de 1858 se le declaró cesante, nom bran
do en su reemplazo á D. Eusebio García Vázquez, 
que desem peñaba interinam ente el propio cargo:

Que en 5 de Mayo de 1801 acudió Salgado á la 
Junta de Clases pasivas, m anifestando que en Setiem 
bre de 1854 quedó cesante del cargo de Inspector de  
la Bolsa de esta corte, por reforma, y por consiguiente  
con opcion al abono para jubilación de ,1a m üad del 
tiem po que perm aneció en ese estado; que en D iciem 
bre de 4857 fué repuesto en el expresado destino, 
del que volvió  á cesar en Julio del año sigu ien te; que  
su  reposición llevaba im plícitam ente la c ircu n sta n 
cia condicional de que las Cortes aprobasen la in c lü -  
sion de su haber en el presupuesto, pero exc lu id a  
esta partida ántes de que hubiera cesado , volvió  á 
qüedar virtualm ente*suprim ído desde luego tal em 
pleo, y lo quedó de hecho desde que em pezó á re
gir aquel presupuesto; que considerándose en su  an*- 
terior situ a c ió n , y  por tanto con opcion al abono pa
ra la jubilación de la mitad del tiempo que cantaba  
de cesantía, pidió que se lo concediera su clasifica
ción, com prensiva de todos sus servicios y del tiem 
po en que habia estado cesante desde 4.° de Octubre  
de 4854 á 13 de D iciem bre de 1857 , y desde 43 de  
Julio de 1858 hasta el dia :

Que el Vocal Ponente expresó que la circunstan
cia de haber suprim ido las Córtes en el presupuesto  
de 4 858 la partida ó sueldo del em pleo ae Inspector  
de B olsa , era verdaderam ente una nueva supresión  
de él, y  por consecuencia .el interesado vo lv ió  á la 
situación pasiva en que se hallaba cuando le fué 
conferido dicho em pleo; pero atendiendo á que el 
abono de medio tiem po por tal situación solo era ap li
cable para las jubilacion es, estimó inoportuna la d e 
claración que 9e pretendía, y  que debería reservar
se para el caso de que Salgado fuera jubilado :

Que la Junta, en sesión de 11 de Octubre de 1861, 
de conformidad con el dictám en precedente, desesti
mó la instancia del in teresado, trasm itiéndole el 
acuerdo en el sentido explicado por el Vocal Po
nente:

Que instruido exped iente para la jubilación do 
Fernandez Salgado, fué dictada Real órden en  2 de 
Mayo de 4863 , declarándole jub ilado  por im posib ili
dad física con el haber qu e por clasificación je cor
respondiera:

Que habiendo recurrido el mismo Salgado á la 
Junta de Clases p asivas, esta en sesión d e 29 del re
ferido nlés y año le reconoció en su situación de ju 
bilado 31 años, 5 m eses y 29 dias, declarándole con  
derecho al haber pasivo de 43 .200  r s . , tres qu in tas  
partes del sueldo regulador de 22.000, no abonándo
le la m ilad del tiem po de cesante en el destino de 
Inspector de la Bolsa desde 30 de Setiem bre de 1854  
porque las alteraciones y supresión del sueldo que 
sufrió ese em pleo fueron dictadas después de la c e 
santía en el citado cargo:

Que con tal m otivo, en 29 de Junio del m ism o  
año, acudió Salgado al Ministerio, á fin  de que se d e
clarasen subsistentes en todas sus partes la clasifica
ción de 4854 y el acuerdo de la Junta de Clases pa
sivas de 14 de Octubre de 1861 m andando que se  
le abonara la mitad del tiem po, como cesante p or re- 
forma, desde la mencionada fecha de 30 de S etiem 
bre de 1 8 5 4 , á que se contraía aquella clasificación, 
hasta el dia; designándole el haber que le  correspon
diera por todos sus servicios:

Que en virtud de estos antecedentes, se dictó R eal 
órden en 22 de Marzo de 1864, por la cual, dé con
formidad con lo informado por la Asesoría general y 
la Sección de Hacienda del Gonsejo de E sta d o , se de
claró que Fernandez Salgado tenia derecho á que se  
le reconociera en su clasificación de jubilado el m e
dio tiem po trascurrido desde 30 de Setiem bre He 4854  
hasta 14 de Diciem bre de 1 8 57 , en que perm aneció  
en situación de .c e sa n te , á excepción de un  m es y  
13 d ia s , que por lo relativo á ese período le están  
abonados como agregado á la D irección general de  
contribuciones: y  que en lo dem ás se confirm aba el 
acuerdo de la Junta:Y que contra esta resolución apeló el recurrente  
al Ministerio de Hacienda.

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do ante el Gonsejo de'Estado por el L icenciado Don  
Julián María P a rd o , á nom bre de D. A ntonio F er
nandez Salgado, pidiendo que se deje sin  efecto la 
Real órden m encionada, y  se m ande que por la Jun
ta de Glasés pasivas se ejecute la clasificación con ar
reglo á lo declarado en  su  acuerdo de 4 4 de Octubre  
de 1861 , ó sea con opcion á la mitad del tiem po  
que ha perm anecido cesante desde 1854 hasta el día  
en que obtuvo la jubilación:

Visto el de mi Fiscal con la solicitud de que se  
absuelva á la Adm inistración de la dem anda y  se  
confirme la Real órden reclam ada:

Gonsiderando que la Junta de Clases pasivas no 
llegó á tomar acuerdo acerca del abono de tiem po  
para jubilación cuando D. Antonio Fernandez S a lg a 
do lo solicitó en su estado de cesante, y  qu e por lo 
mismo, cualesquiera que fuesen las opiniones em iti
das acerca de su p reten sió n , no puede decirse que  
sea este un punto ya decidido por dicha Junta:

Gonsiderando que no puede estim arse cesante  
por reforma D. Antonio Salgado , cuando en la m is
ma órden en que se le dejó en tal situación se nom 
bró otra persona para el destino que servia:

Conformándome con lo consultado por la Sala de  
lo Gontencioso del Gonsejo de Estado, en sesión á qu e  
asistieron D. Dom ingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Facundo Infante, D. Francisco Támes He v ia , Don  
José Gaveda, D. Manuel de Sierra y M oya, D. A nto
nio Escudero, D. J u a n  Chinchilla, D. Antero de E char- 
ri y D. Gerardo de Souza,Ven,To en confirmar la Real órden contra la cual 
se interpuso la demanda , y en absolver de e lla  a la  
A dm inistración.Dado en San Ildefonso á seis de N oviem b re de  
mil ochocientos sesenta y  c in co .= E stá  rubricado de  
la Real m a n o .= E l Presidente del Gonsejo de Minis

tros, Leopoldo O’Donnell.»
P ublicacion .= L eido y  publicado e l anterior R eal 

decreto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la  
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga com o 
resolución final en  la instancia y autos á  que se re 
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en  forma 
á las partes y se inserte en ia G ac e ta . De qu e cer
tifico.

Madrid 16 de N oviem bre de 1 8 6 5 .= P ed ro  deM a«
dra/A>. . j



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Agosto del año 1865.
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ANUNCIOS OFICIALES,
Ministerio de la Gobernación.

DISECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la contrata en pública subasta
del suministro de víveres á los penados en los presidios
ael Canal de Isabel I I  y destacamento de Cádiz.
1 .a Se contrata en pública subasta el suministro de 

víveres á los presidios del Canal de Isabel II y destaca
mento de Cádiz, y  de utensilio, víveres y medicinas para 
las enfermerías de los mismos establecimientos, á contar 
desde los ocho dias siguientes al en que se comunique al 
contratista la adjudicación definitiva del remate y á te r
minar el dia 30 de Setiembre de 1867.

2.a La subasta para dicho contrato se verificará á la 
una del dia 5 del próximo mes de Diciembre, simultá
neamente en M adrid, en el edificio que ocupa el Ministe
rio de la Gobernación ante Notario públieo, presidiendo 
el acto el limo. Sr. Director general de Establecimientos 
penales, asistido de un caballero Oficial de dicho Mi
nisterio , y ante los Gobernadores de provincia con asis
tencia de un Oficial del Gobierno que hará las veces de 
Secretario en Sevilla y Cádiz.

3 /  Para tomar parte en la licitación se necesita :
1.* Haber pagado por contribución directa en los seis 

meses anteriores al dia de la subasta la cantidad anual 
de 200 escudos cuando ménos en Madrid, ó de 100 en 
cualquier otro pueblo del reino.

2." Haber depositado en la Caja general de Depósitos, 
ó en una de si^s sucursales, la cantidad de 2.000 escudos 
en metálico ó ,§u equivalente en efectos de la Deuda p ú 
blica para hacer proposición del suministro de cada uno 
de los presidios á que se refiere la subasta.

4.a El precio máximo que la Administración ha de sa
tisfacer por la ración de cada penado se consignará en 
un pliego cerrado que el Director general dé Estableci
mientos penales abrirá y leerá públicamente en el acto 
de la subasta, después de haber abierto y leido todas las 
proposiciones que se hubieren presentado.

5.* El precio de cada ración se entiende que es igual 
para los sanos que para los enfermos, tanto en los presi
dios como en los destacamentos ocupados fuera de los 
presidios, estando en él incluido el suministro de aceite 
y  combustible y el de utensilio de toda especie , víveres 
y medicinas para las enfermerías de los presidios y  des
tacamentos. Pero la sopa matutina que en los presidios 
y  destacamentos destinados á obras públicas se da á los 
penados, y el j)án y leña á los capataces que los custo
dian se abonará por separado al contratista y á la razón 
de 20 milésimas por plaza.

6 /  El contratista estará obligado a sum inistrar por 
brigadas diariamente dentro de la provincia en que cada 
presidio se halle y en el punto que acuerde la Junta eco
nómica del establecimiento por pedido que se le hará 
en papeleta intervenida por el Comisario de revistas, 
sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de las 
raciones de pan, rancho, combustibles y las existencias 
de las enfermerías en la parte de utensilios, alimentos y 
medicinas para los penados y dependientes del mismo.

7.* Cada ración se compondrá de las especies y canti
dades siguientes: lu n es , m arte s , jueves y sábados, un 
pan de munición de libra y media por plaza, cuatro onzas 
de garbanzos por id., seis de judias por id., ocho de patatas 
por id., 12 adarmes de aceite ó nueve de tocino en hoja por 
plaza, una libra de leña ó cuatro onzas de carbón por id., 
á juicio del Gobernador de la provincia, quien dará cuen
ta á la Dirección de su acuerdo para su definitiva apro
bación ; dos libras y media de sal por cada 100 plazas, 
una libra de pimentón por id., y 12 cabezas de ajo por id.; 
miércoles y viernes cuatro onzas de garbanzos, cuatro 
id. de ju d ias , cuatro id. de a rroz ; p a n , aceite, l e í a , sal, 
pimentón y ajos como en los demás dias: domingo seis 
onzas de garbanzos ó judías, cuatro onzas de arroz ó fi
deos, 12.adarmes de manteca ;ó tocino, pan , leña, sal, 
pimentón y ajos como en los demás d ia s ; además una 
luz mantenida diariamente con cuatro onzas de aceite 
por cada 20 plazas.

8.a El contratista quedará también obligado á sum i
n istrar á los capataces que cuiden de los penados que se 
ocupen en  obras y trabajos públicos, el pan y leña que 
les concede el art. 104 de las ordenanzas , y á dichos pe
nados la sopa matutina, que se compondrá de cinco libras 
de pan, ocho onzas de aceite, tres id. de pimentón, cua
tro id. de sai y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas. 
El abono del sum inistro se hará como se expresa en la 
condición 6.a

9.a El pan que el contratista ha de suministrar á los 
penados será de buena calidad, perfectamente amasado 
y cocido, ha de ser hecho con todas las harinas que den 
los trigos designados en cada provincia donde exista el 
presidio por los mejores de segunda clase, hallándose 
estos bien limpios , sin tierra ni a ren a , y sin mezcla de 
ninguna otra semilla ni sustancia. El contratista tendrá 
en el local en donde se elabore el pan un cedazo para 
cerner las harinas, vestido con tela que dé por resultado 
la extracción de un 8 por 100 de salvado; y en el caso 
de elaborarlo con harinas de fábrica , el pan que se ob
tenga de estas será de la misma calidad y condiciones 
alimenticias que para el fabricado con las de molino ó 
tahona que quedan señaladas.

10. No se podrá hacer alteración en las especies, cali

dad y cantidad de la ración que se determina en la con
dición 7.a, sino por medio de una Real orden, excepto en 
los meses en que se carezca de patatas , en cuyo caso se 
sustituirán las ocho onzas de <sta especie con dos de gar
banzos ó judías secas , con autorización del Gobernador 
de la provincia, el que lo participará á la Dirección luego 
que la conceda.

11. Será obligación del contratista entregar las racio
nes dentro del local en que se alojare el presidio y cada 
uno de los destacamentos del mismo, según se indica en 
la condición 6.a, estableciendo en los puntos Factorías 
para mayor comodidad del servicio , siempre que cons
ten cuando ménos de 50 plazas , y se hallen á más de 
cuatro kilómetros del presidio de que dependan.

12. Será obligación del contratista el sum inistrar al 
presidio cuyo abastecimiento contrate, sin aumento a l
guno del precio, aunque este varíe el punto de su esta
blecimiento, siempre que permanezca en la misma pro- 
viucia ; pero cesará su obligación y se entenderá termina
do el contrato cuando se suprima el presidio ó sea tras
ladado á otra provincia, sin que aquel pueda por esto pre
tender indemnización alguna, ni pedir otra cosa que el 
completo pago de las raciones que hubiere suministrado.

13. No será obligación del contratista sum inistrar ra 
ción alguna á los penados que se trasladen á otro p resi
dio desde el dia en que aquellos salgan del establecimien
to ; pero sí lo será la de sum inistrarla á todos los que por 
cualquier concepto ingresen en él desde el dia en que 
fueren dados de alta en el mismo.

14. Cuando uno de los presidios de obras públicas ó par
te de los penados del mismo cesasen de trabajar, no dis
frutarán estos la sopa m atu tina , ni los capataces encar
gados de su vigilancia el pan y leña que les concede el 
art. 104 de la ordenanza , y no se les sum inistrará , por 
lo ta n to , ni se abonará al contratista las milésimas en 
que se calcula su coste; pero si un presidio ó parte de 
los penados del mismo fuere destinado á dichas obras, 
el contratista está obligado á dar la sopa matutina que 
corresponda, y pan y leña á los capataces por el precio 
de 20 milésimas por cada uno de los penados que en ellas 
Be ocupen sobre el de su contrato y por el tiempo que 
duren las obras ó trabajos.

15. El contratista estará obligado á m antener en la 
enfermería del presidio constantemente en buen uso, el 
utensilio y  un número de camas igual al 6 por 100 de la 
fuerza del establecimiento, y un 4 por 100 además de re 
puesto para cuando la Dirección determine usarlo.

16. Cada cama constará de dos banquillos de hierro 
de 40centímetros de alto y un metro de ancho; tres ta
blas de dos metros y siete centímetros de largo y 27 
centímetros de ancho cada una , pintadas al óleo , color 
verde ; un jergón con forro de cañamazo doble , de dos 
metros de largo y uno de ancho ; un colchón de forro 
media laneta de lista oscura de dos metros de largo y 
uno de ancho por cada cara ó superficie , relleno con 
una arroba de lana blanca lavada, y un cabezal ó alm o
hada con cuatro libras de lana, de 83 centímetros de 
largo y 41 de ancho, también por cada lado y con fun- * 
das b lancas; dos sábanas de hilo del núm. 20 , con dos 
metros y 30 centímetros de largo, un metro y 25 cen tí
metros de ancho; una manta de lana de dos metros y 30 
centímetros de ancho, con cinco libras y  media de peso.

17. Por cada cama sum inistrará el contratista una 
camisa de hilo del núm. 20 de 103 centímetros de largo 
y 74 de ancho; un gorro de la misma tela de 30 centí
metros de largo; una mesa de pino con un cajón, alta de 
80 centímetros y 42 por cada lado; una servilleta cuadra
da de 63 centímetros; un vaso ó jarro de lata ó loza ; un 
plato ordinario, una taza ó ta zó n , una cuchara ó tr in 
chante ordinario; una cruz con número , y además por 
cada tres camas un capote de paño ordinario de un m e
tro y 63 centímetros de largo y un metro de ancho, con 
mangas de 63 centímetros de largo.

18. También será obligación del contratista mantener 
en buen estado el utensilio de la cocina , de la enferme
ría y tener un paño de bayeta negra para cubrir elataud 
de los fallecidos.

19. Tendrá obligación el contratista de m udar la 
ropa blanca de las camas cada 15 dias, y cada ocho las 
camisas, gorros, fundas y servilletas, con otras iguales co
ladas y lavadas, y cada seis meses hacer varear la lana 
de los colchones y cabezales, y lavarla, así como también 
sus telas y las de los jergones, renovando el relleno de 
estos. Esta muda y limpieza se hará con mayor frecuen
cia, cuando á juicio del Comandante del presidio sea n e
cesario.

20. Las camas de los departamentos de enfermedades 
contagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, u ten
silios y efectos que hubiesen servido á penados que h u 
biesen padecido enfermedades de esta clase y que ocasio
nen fumigaciones se tendrán con separación, sin mez
clarlos por ningún pretexto con los destinados á los de
más enfermos.

21. Las camas y efectos de enfermerías, que por creer
se infectados se quemen, prévio el correspondiente ex
pediente, se abonarán al contratista por su justo precio, 
el cual, sin embargo, nunca podrá exceder de 18 escudos 
por todos los que componen la cama y utensilio de cada 
enfermo, pero no se le abonará cantidad alguna por la 
camisa que servirá de mortaja, y con la que será en te r
rado cada fallecido.

22. El utensilio y efectos existentes en la enfermería 
de cada presidio continuarán sirviendo en las mismas;

pero el contratista estará obligado á reponerlos á medi
da que vayan inutilizándose , y á tener en todo caso 
completo el necesario para el 6 por i 0 de la fuerza del 
establecimiento , deb'endo quedar todos en buen uso á 
la terminación del contrata.

23. El Comandante y Mayor del presidio se harán 
cargo de las camisas, ropas y uten-él.o que el contratista 
entregue para el servicio de la enfermería , facilitando á 
este inventario de las que reciban , y llevando con el 
mismo una cuenta de su movimiento, para ser lavadas, 
compuestas ó renovadas.

21. Al term inar la contrata quedarán á beneficio de 
la Dirección general de Establecimiento* penales todos 
los efectos de utensilio de las enfermerías de los presi
dios, que se expresan m  las condiciones 15, 16, 17 y 
18 , entendiéndose que todos los e ectos que los consti- 
yen han de hallarse en buen u>o y ser suficientes para 
el servicio de un 6 por ICO de U fuerza existente en el 
mismo en el dia en que el contratista deje de sum inistrar, 
si el contrato termina por haber trascurrido el tiempo 
convenilo , y si por supresión del presidio, en el dia de 
la fe,cha de la íte.d orden que lo suprima.

25. El Contratista suministrará el alimento y m edici
nas para los enfermo - y el combustible n cosario para su 
prepar ación en los términos que prescribe el recetario 
del reglamento de enfermerías de los presidios de 5 do 
Setiembre de 18 44, y según los podidos que haga el Fa
cultativo, debiendo considerarse comprendidos en las 
medicinas, las leches, sangrías, hilas y sanguijuelas que 
el mismo recetare.

26. Si p r variar de local el presidio ó por cualquier 
otra causa que la Dirección g neral estimase convenien
te no hubiese ó se suprimiese la enfermería en el presi
dio, llevando sus enfermos á los hospitales, dejará el con
tratista de sum inistrar lo necesario'(jara hste servicio , y 
se le abonarán de ménos m iéntras dejase de sum inistrarle 
12 milésimas por cada plaza de la fuerza total existente 
en el mismo.

27. Guando las prendas y efectos de enfermería que 
entregare el contratista no tuviesen las condiciones y  cir
cunstancias requeridas, serán desechadas por acuerdo de 
la Junta económ ica, prévio reconocimiento de peritos 
nombrados, uno por el Comandante del presidio y  otro 
por el contratista y un tercero por el Gobernador en caso 
de discordia entre los primeros, cuya Autoridad resolve
rá sin ulterior recurso la reposición de los efectos des
echados, loque verificará el contratista en el preciso té r 
mino de ocho dias, ó se hará á su costa con la fianza que 
tenga prestada.

28. Si se quejasen los perceptores de que son de m a
la calidad los artículos de suministro que diere el con
tratista, la Junta económica los hará reconocer por dos 
peritos que nom brará , y por el Facultativo del presidio; 
en el caso de que estos certifiquen que dichos artículos 
son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si los 
declarasen inadmisibles , ordenarán al contratista que 
presente otros de la misma especie y de la buena calidad 
convenida dentro del brevísimo plazo que estimare con
veniente señalarle, comprándolos á su costa si demorare 
verificarlo, y obligándole al pago de ios derechos y gas
tos periciales.

29. El importe de las raciones que suministre el con
tratista le será satisfecho mensualmente en virtud de li
bramientos expedidos por la Ordenación general de Pa
gos del Ministerio de la Gobernación , prévia liquidación 
formada por la Junta económ ica, y en su nombre por el 
Comisario de revistas, á cuyo fin presentará para el dia 
2 de cada mes relación del sum inistro verificado en el 
anterior, documentada con las papeletas de pedidos de 
que trata la condición 6.a, la cual, con la revista del mes 
á que se refiere, se unirá á la carpeta de suministro de 
la cuenta correspondiente, consignando la conformidad 
del contratista, para que en su virtud expida la Ordena
ción de Pagos el oportuno libramiento.

30. En el caso de que por culpa de la Administración 
no se abonase al contratista el importe del suministro de 
un mes durante los dos siguientes , tendrá derecho á que 
se declare rescindido el contrato.

31. El contratista ha de m antener constantemente en 
cada presidio el repuesto suficiente para el sum inistro 
del mismo durante 15 dias, bien acondicionado y de 
buena calidad, á satisfacción de la Junta económica, y  al 
efecto se le facilitará , siendo posible, dentro del mismo 
establecimiento un local para almacén, que habilitará y 
preparará el contratista á su costa. Caso de no haber p ro 
porción de darlo en el establecim iento, será obligación 
del contratista proporcionárselo, situado de modo que pue
da cumplir con regularidad el suministro de los artículos 
de contrata, sin que por la excesiva distancia ú  otras cau
sas puedan alterarse. Este repuesto de suministro se hará 
precisamente dentro de los 30 dias siguientes al en que 
se firme la escritura.

32. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en don
de el contratista tuviese dentro del presidio el repuesto de 
suministro á que se refiere la precedente condición, se
rá resarcido de las pérdidas que por dicho incendio ó 
ruina se le hubieren ocasionado, prévio el oportuno ex
pediente en que se hagan constar estas pérdidas y  su 
im porte, y siempre por resolución de S. M.

33. El contratista consignará como fianza para el cum
plimiento del contrato : primero, los 2.000 escudos de que 
trata la condición 3.a de este p'iego: segundo , los efectos 
que constituye el repuesto de víveres para el suministro

de 15 dias, á que se refiere la condición 30; y tercero, 
4 escudos y 50o milésimas por cada plaza de las que ten 
ga el presidio á que se suministro el dia de la subasta. 
Dicha fianza se constituirá en la Caja general de Depósi
tos ó en sus sucursales á disposición de la Dirección ge
neral de Establecimientos penales, y consistirá en dinero 
metálico ó en acciones de obras públicas ó de carreteras 
por todo su valor nominal ó en cualquiera otra clase de 
efectos de la Deuda pública por su valor real, según co
tización de la Bolsa de Madrid en el dia de lá subasta.

34. En el caso de que por motivo notorio y justifica
do de guerra ó fuerza mayor le fuere imposible al con 
tratista sum inistrar algún presidio, luego que por la Di
rección se declare la imposibilidad , y miéntras d u re , lo 
verificará por sí la Administración , subrogándose en el 
contratista , el cual no podrá reclamar cantidad alguna 
miéntras duren tales circunstancias y deje de proveer. 
No se considerará imposibilidad el m ayor precio de los 
artículos del sum inistro ; pero en el caso de que durante 
la contrata ocurriese alguna carestía , si la fanega de tr i
go (como regulador de las demás especiessuministrables) 
llegase á valer por espacio de tres meses consecutivos en 
cualquier provincia donde haya presidio una mitad más 
que en iguales meses del año a n te r io r , sirviendo para 
comprobarlo únicamente los estados mensuales que la 
Dirección de Agricultura publica en la G ac eta  , tendrá 
derecho el contratista que fuere del sum inistro de presi
dios en aquella provincia desde el prim er mes en que la 
fanega de trigo valiese una mitad más que en igual mes 
del año an terio r, á la indemnización de una cuarta parte 
más del precio en que haya contratado cada rac ión , y 
luego á las de una milésima por cada 200 que suba la 
fanega de tr ig o ; de modo que cuando el precio de esta 
se haile un 50 por 100 más alto , que en igual mes del 
año anterior y por tres consecutivos , se abonará al con
tratista por aquel mes, prévia autorización Real, des
pués de oir al Co>sejo de Estado , un 25 po ’ 10J que es 
la cuarta parte más que el tipo á que hubiere contratado 
la ración; si sube la fanega de trigo á 52 por 100 se le 
satisfará una milésima de escudo además de la cuarta 
parte re fe rida ; si á 54 por 100, dos milésimas , y así su
cesivamente á razón de una milésima de escudo en la ra
ción por cada 200 de aumento en la fanega de trigo des
de que sobrepuje su precio en una mitad al de igual mes 
del año anterior.

35. El contratista no podrá subarrendar 'el sum inis
tro que hubiere contratado sin que al efecto se le auto
rice de Real órden.

36. Si el contratista no cumpliere con la obligación 
de sum inistrar, según las condiciones de este pliego, p e r
derá la fianza qiie hubiere constituido para garantía de 
su con tra ta , é indemnizará además de los daños y per
juicios que por falta de su cumplimiento se irroguen al 
Estado.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán 
en la forma sigu ien te:

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene el pliego aprobado por Real órden d e . . .  d e .............
último para contratar en pública subasta el sum inistro 
de víveres y utensilio de enfermerías para varios esta
blecimientos penales del re in o , me obligo á proveer el
presidio de p o r escudos milésimas cada
ración.» En vez de firma se escribirá un lem a , y las 
cantidades se expresarán en letra clara y legible.

38. Para cada presidio habrá de hacerse una proposi
ción. Si se presentase alguna para muchos ó para todos 
los presidios cuyo suministro se subasta, se entenderá 
que el precio en ella ofrecido es también para cada esta
blecimiento en particular. Para que los licitadores pue
dan comprender aproximadamente la importancia del 
servicio á que pretenden obligarse, se inserta á conti
nuación una nota expresiva dfe la población que en 1 .* 
del mes actual tenia cada establecimiento cuyo sum inis
tro se subasta.

Presidio. Penados.

Canal de Isabel II....................................................  2.0 46
Destacamento de Cádiz....................................  274

39. Las proposiciones á que se refieren las dos condi
ciones precedentes se cerrarán  con un sobre que diga 
Proposición. En otro pliego cerrado con sobre, en el que 
se escribirá el lema que en vez de firma lleve la Proposi
ción, se expresará el nom bre, profesión y domicilio del 
p roponente; con este pliego se acompañarán la carta de 
depósito y recibos de contribucioi de que trata la con
dición 3.a Estos dos pliegos se cerrarán  juntos bajo de 
otro so b re , en el que se escribirá también dicho lema y 
así se entregarán ; un mismo sobre , lema y recibos de 
pagos de contribución podrán servir para la proposición 
o proposiciones que un mismo licitador quiera presentar 
para varios presidios; pero se entenderán eslas como he
chas particularmente para cada uno de ellos, y la carta 
de pago del depósito deberá im portar tantas veces 2.000 
escudos ¡cuantos sean los presidios que la proposición 
comprenda.

40. Los pliegos con las proposiciones , recibos de pa
go de contribución y carta de pago que acrediten el de
pósito, deberán obrar en poder del Presideute de la s u 
basta ántes de U hora señalada para principiar, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

41. El dia que queda señalado, al dar la una, el P rén 
dente abrirá la subasta y hará leer este pliego. En segui

da hará ingresar en una urna tantas papeletas como 
pliegos se hubiesen presentado, escrito en cada una de 
ellos el nombre de uno de estos, los cuales se irán ex tra
yendo á la suerte para ir num erando los pliegos según el 
órden con que aquellos fuesen saliendo y empezando por 
el núm. 1. Concluida esta operación se procederá á la 
lectura de las proposiciones por el órden y  num eración 
que hubiesen obtenido.

42. Se desechará y será tenida por no presentada to
da proposición que no resulte garantida con el compro
bante íntegro del depósito de que trata la condición 3.a 
y  con los recibos de pago de contribución que en la misma 
se expresan ó que altere la redacción prevenida en la $7; 
pues á esta deben ajustarse exactamente todas las que se 
presenten.

43. Leídas todas las proposiciones, los Presidentes de 
las subastas declararán mejor la que sea más ventajosa, 
entendiéndose por tal la que más rebaje el precio de ca
da ración , y en seguida abrirán el pliego que lleve el 
mismo lema para adjudicar provisionalmente e! remate 
á favor del proponente, si resulta íntegro el depósito de 
que trata la condición 3.a y que satisface la contribución 
que en la misma se expresa. Si no resultaren com proba
dos estos particulares se tendrá la proposición por no 
presentada , y por mejor la más ventajosa de las restan
tes si reuniere todos los requisitos p revenidos; más si 
faltare alguno será también desechada, examinándose las 
demás para adjudicar provisionalmente el rem ate al au 
tor de la más ventajosa, siempre que reúna los requisi
tos exigidos.

44. Si hubiere dos ó más proposiciones igualmente 
ventajosas, se ab rirá  en el acto una licitación oral por 
término de 15 minutos entre los que resulten ser sus au
tores ó los representantes legítimos de estos únicamente; 
pero trascurridos dichos 15 minutos sin hacerse mejora 
alguna, se adjudicará provisionalmente el rem ate al autor 
de la proposición que hubiere obtenido núm ero más bajo 
en el sorteo.

45. Conocida la proposición más ventajosa y adjudica
do provisionalmente el remate á su autor, los Presiden
tes de las subastas harán redactar el acta correspondiente 
y la elevarán al Ministerio de la Gobernación, devolvien
do en el acto á las personas que los hubieren presenta
do los pliegos que contengan los nombres y  cartas de 
pago de los demás proponentes.

46. El depósito de 2.000 escudos de que trata la con
dición 3.a perm anecerá subsistente para las responsabili
dades que determina el art. 5.* del Real decreto de 27 
Febrero de 1852. en el caso de que el contratista no otor- '*• 
gue la correspondiente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le comunique la Real ó r
den aprobando definitivamente el rem ate, en cuyo caso 
podrá contratarse de nuevo el serv icio , perdiendo el 
contratista dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta retendrán la carta 
que acredite dicho depósito y  el contratista la aum en ta
rá con 4 escudos y  500 milésimas por plaza de que 
trata la condición 33, para insertar en la escritura las 
cartas de pago que justifiquen haberse constituido.

48. Terminada la subasta , los Gobernadores com uni
carán en el mismo dia por telégrafo á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales el nom bre de la p e r
sona á qifien hubieren adjudicado provisionalmente el re
mate y el precio en que se les hubiere adjudicado, y  a i  
dia siguiente rem itirán á la misma un acta circunstancia
da de lo ocurrido en la subasta.

49. Cualesquiera que sean los resultad os de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siem pre reservada al Ministe
rio de la Gobernación la libre facultad de (aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, teniendo siem pre en 
cuenta el mejor servicio público.

50. Aprobada definitivamente por S. M. la adjudica
ción del remate á los ocho dias de haberlo hecho saber al 
contratista, se otorgará la correspondiente escritura pú
blica del contrato, siendo de cuenta del rem atante los de
rechos y gastos del mismo y de una copia original para 
la Dirección general del ram o, así como también los de
rechos que devengue el Escribano por su asistencia á la 
subasta que se ha de celebrar en esta corte.

51. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c eta  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de las p r o 
vincias en donde se hallen establecidos los presidios que 
se mencionan en la prim era condición.

Madri > 18 de Noviembre de 186o.=El Director gene 
ral, Dionisio López Roberts.=»Aprobado.=-Posada Herrera

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría C en tra l, y deben acreditar su existencia y  estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se servirán presentar en la m ism a, desde 
el dia 20 al 28 inclusive, la correspondiente certificación 
de existencia , autorizada por el Sr. Párroco y el V.* B.# 
del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el estado en cuanto á viudas y h uér
fanos, el punto donde h ab itan , y suscribiendo la decla
ración impresa en los ejemplares que se les facilitarán 
oportunam ente; todo según lo dispuesto por la Superio
ridad en 20 de Setiembre de 4855.

Madrid 18 de Noviembre de 1865.— P. O. , Pedro Al 
cántara Cabezas. —-2



A dm in istración  gen era l 
de la Real Casa y  P atrim onio.

Coa arreg lo  á lo d ispuesto  p o r  la ley  cíe 12 de Mayo 
de este año sob re  el P a tr im on io  Real y al r eg lam en to  for
mado para la e jecución  do la m ism a en  la par te  re la t iva  
á la enajenación de b ienes del  mismo, se sacan  á pública  
subasta 13 solares de la m an zan a  20 del nuevo  b a r r io  que  
ha de c o n s t ru i r se  en  la M ontana  del  P r inc ipe  Pió, cu v a  
medida superf icial e n  pies y p rec ios  de  tasación en r e a 
les vellón son las siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.

A ....................................  7.020,45 98.400
8   10.246,32 143.000
C   10.246,32 143.000
D....................................  6.507 28 91.000
E ........................ , ..........  5.641,59 78 900
F ..................................... 6.211,55 86.900
G   8.845,71 123.900
H ....................................  5.264.84 73.700
1 .....................................  1 1.392,29 159.400
J .....................................  11.170,49 156.400
K ....................................  8.116,17 113.600
L .....................................  5.371,1 1 75.200 ,
L L .................................  5.544,99 77.600

El r e m á t e l e  ce leb ra rá  en  la S ec re ta r ía  de  esta  A d m i
nistración genera l  el dia 14 de D ic iem bre  p ró x im o ,  d a n 
do princip io  al acto á las doce del dia , y  su b a s tán d o s e  
los solares p o r  el o rd e n  en q u e  q u e d a n  expresados .

Para to m ar  p a r te  en  la l ic i tación  se rá  p reciso  p r e s e n 
tar recibo de la T esorer ía  g e n e ra l  de la Real Casa , a c r e 
ditando h ab e r  depositado en  ella u n a  can t idad  igual ó s u 
p e r io r^  la cen tés im a p a r te  del  precio de la tasación  del  
solar á que  hay a  de hacerse  postu ra .

El pliego de condic iones  y el p lano  de la refe rida  m a n 
zana e>tán de manif iesto  en  la S ecre ta r ía  de esta A d m i
nistración genera l .

Palacio 11 de N ov iem b re  de  1865.*=Ei Secre tar io ,  F e r 
nando C< s-G ay o n .  2579— 1

Caja de A h orros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo  19 de No

viembre de 1865, au tor izadas  por los señores de la Jun ta  
directiva que suscr iben.

IN G R E S O S .

Plazuela  
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponente?.

S ecc ión  1 .a ------
2 a . . . .  
3 .a . . .  .

13.344
9.120

27.760

159 
149 
467

65
»

224
149
467
3364 a 20.804 336 »

Plazuela de San  
Mi Han, n ú m .  1 1 .

Sección  5.a . . . . 15.952 268 9 277

Calle 
de F uencarral  

[Hospicio).

Sección 6.a . . . 12.230 202 4 206

T o t a l e s . 99 210 1.58!
►

78 1.659

R E IN T E G R O S .

P lazue la  
délas Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 1 ,a . . .  . 147.714,74 113 31 141

El Director  de se m an a  , Manuel Calalú de Y a l e r i o l a . =  
Los Vocales , Gonzalo Sebas t ian  de L iñau.— Pablo  A b e 
jó n  = M a rq u é s  del  S o c o r ro .= M a rq u é s  de S o m e r u e l o s .=  
José Maceria de Quirós = B a s i l i o  Sebastian  Castel lanos.™  
Pedro  G a lb i s .= M a rq u é s  de Villareal  del  T a jo .= C o n d e  de 
Velarde.==Cáríos F lores = L o r e n z o  F e rn a n d e z  Yillavicen- 
cio.=>A!ejandro Ramírez de  Villa U rru t ia .

G obierno de la p ro v in cia  de Cáceres.
Se halla  v acan te  la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de  

Ruanes , cuya  plaza es tá dotada  con el sue ldo  an u a l  de 
280 escudos satisfechos del p re supues to  m unic ipal .

Las personas  q u e  a sp i ren  a o b t e n e r  d icha  plaza, a d e 
más de la capac idad  n e c e s a r i a , t e n d r á n  25 años  de  edad 
cumplidos,  al teno r  de lo d ispuesto  en  las Reales ó rdenes  
de 14 de Ju ' io  de 1851 y  18 de F e b re ro  de 1856, y  p r e 
sentarán sus  so lici tudes d e b id a m e n te  d o c u m e n ta d a s  al 
P re s id e n te  del  refe rido  A y u n tam ien to  d e n t r o  de  los 30 
dias s igu ien tes  al en  q u e  ten g a  lu g a r  la pub l icac ión  de 
este an u n c io  en el Boletín oficial de  la p rov inc ia  y  G a c e t a  

d e  M a d r i d ; en  la in te l igencia  q u e  pasado  d icho  té r m in o  
se p ro v ee rá  la exp resa da  S ecre ta r ía  con  sujec ión  á lo d is 
puesto e n  el a r t .  79 de la ley de A yun tam ien tos  v igen te ,  
ReH decre to  de 19 de O c tu b re  de 4 853 y  Real o r d e n  de 
21 del m ism o  m es de 1858.

Cáceres 26 de  O c tub re  de 1865.=*Felipe de  N assarre .
_________________ 2694— 2

G obierno de la p rov in cia  de Ciudad - Real.
La Secre tar ía  del  A y u n ta m ie n to  de San C árlos del 

V al le ,  dotada con  300 escudos a n u a le s ,  se h a l la  v a c a n te  
po r  fal lecimiento del qu e  la desem p eñ ab a .

Los a sp i ran te s  á el la d i r ig i rán  su s  so lic i tudes á la ex -  
• p resada co rpo ra c ión  m un ic ipa l  en  el t é rm in o  de  u n  mes, 

que p r inc ip ia rá  á con ta rse  desde  la p u b l icac ión  de  este 
anuncio  e n  la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta p rov inc ia ,  
y t r a sc u r r id o  q u e  sea se  p ro v ee rá  d icha  plaza  con a r r e 
glo á la ley.

C iudad-R ea l  30 de O c tu b re  de  1865.=>Santiago S á n 
chez de Ramos.  2704— 2

La S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de A lm u rad ie l ,  d o ta 
da con 350 escudos a n u a l e s , se halla  v ac a n te  po r  r e n u n -

del  q u e  la desem peñaba .
F * Los asp i ran te s  á el la d ir ig i r án  sus  solici tudes á la ex 

presada  C orporación  m un ic ipa l  en  el t é rm in o  de  u n  mes, 
.que  p r in c ip ia rá  á co n ta r se  desde la pub licación  de  este 
an u n c io  en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia; 
t r a sc u r r id o  q u e  sea se p ro v e e rá  d icha  plaza con  a r re g lo  
á la ley .

Ciudad-Real 17 de O c tu b re  de 1865 .= S an t iag o  S án 
chez de Ramos.  2726— 3

G obierno de la p ro v in cia  de V alencia.
Se halla  va c a n te  la S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

Benifairó de Val ldígna , do tada  con el sueldo a n u a l  de  300 
escudos pagados de los fondos m unic ipa les .

Los q u e  deseen ob tener  la acu d i rá n  al A lcalde de  d icho  
pueblo p o r  m edio  solicitudes d o cu m e n ta d a s  den t ro  de 
30 d ia s ,  con tados  desde la pub l icación  de  es te a n u n c io  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 26 de  O c tu b re  de 1865.=~Cástor Ibañez  de 
Aldecoa. 2693—2

G obierno de la p rov in cia  de Zaragoza.
La S ecre tar ía  del  A y u n ta m ie n to  de Sás ta g o ,  en  es ta 

p ro v in c ia ,  dotada con el sue ldo  de  500 escudos an u a le s ,  
se halla vacan te  po r  d im is ión  del  q u e  la d e s e m p e ñ a b a .

Y en  cu m plim ien to  de lo d ispuesto  en  el a r t  97 de l  
reg lam en to  p a ra  la e jecución de la ley de 8 de  E n e ro  de 
1845, y  en el 2 .° del Real decre to  de 19 de O c tu b re  
de 1853 , se a n u n c ia  en  esta G a c e t a  y  en  el Boletín oficial 
de la p r o v in c i a , á fin de que  los q u e  deseen  o b te n e r  d i 
cho des t ino  p re sen ten  sus  so lici tudes do cu m en tad as  al 
Alcalde P re s id en te  de aque l la  corporac ión  municipal  d e n 
tro del  t é rm ino  de 30 d i a s , á c o n ta r  desde el en  q u e  a p a 
rezca in se r to  este a n u n c io  en  am bos  p e r ió d ic o s ,  a d v i r 
tiendo q u e  s e rá n  prefe ridos los q u e  r e ú n a n  los requisi tos 
p reven idos  en  el ci tado Real decreto.

Zaragoza 8 de N ov iem bre  de 18 6 5 .= E d u a rd o  de C a-  
pelás tegui.  2686— 1

A yun tam iento  con stitu c ion a l de D eleitosa.
El A yu n tam ien to  q u e  p res ido  ha  aco rdado  c r e a r  u n a  

plaza t i tu la r  de F a rm a c ia ,  con res idencia  fija en esta v i 
l la ,  con la dotación  de 120 escudos a n u a l e s ,  pagados en 
la forma q u e  el a c u e rd o  expresa .

Los qu e  deseen a>pirar p r e s e n t a r á n  su s  so lici tudes e n  
la Secre tar ía  de e.-de A y u n t a m i e n t o , d o c u m e n ta d a s  con 
arreglo  á la ley y  R eglam ento  de S an idad  y  Medicina vi
gentes ,  en el t é rm in o  de 30 d ias ,  á c o n ta r  desde  el dia 
de la inserción  de es te en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; por  c uyo  
término se e n c o n t r a r á n  de manif iesto  e n  d icha  S ec re ta r ía  
cuantas explicaciones deseen  los aspirantes .

Deleitosa y  O c tu b re  31 de 1865.=E1 P re s id en te ,  Ju a n  
Bejarano. - _________________  2725

A yuntam iento con stitu c ion a l de Minaya.
D. Jua n  de Mata R u e d a ,  Alcalde_consti tucional  de es ta  

Tilla de Minaya.

l lago  sa b e r  qu e  deb iendo  p ro v ee r se  la plaza de F a r 
m acéu tico  t i tu la r  de esta v i l l a , vacan te  por  r e n u n c ia  
del que  la ob ten ía ,  con la do tac ión  de 1.600 rs. a n u a le s ,  
con arreg lo  á lo p resc r i to  en el a r t .  6.* del  reg lam ento  
de 9 de N ov iem bre  de 1861 como par t ido  de  segunda c l a 
s e ,  y  bajo las condic iones establecidas e n  la ley de sa n i 
dad y reg lam ento  citado , se a n u n c ia  al público  á fin 
de qu e  los Farm acéu t icos  q u e  a sp i ren  á d icha plaza p r e 
se n ten  sus solic i tudes d o c u m e n ta d a s  e n  la S ecre ta r ía  de 
es te  A y u n tam ien to  en té rm ino  de 30 d i a s ,  según  es tá 
p reven ido .

Minaya 14 de  N o v iem b re  de 1865. =  Ju a n  de Mata 
R ueda .— Por m a n d ad o  del A yuntam ien to ,  José Manuel Ar- 
riopedro .  - 2723

A yun tam iento  con stitu c ion a l 
de H ondon de las Nieves.

D. Manuel Perez y  Poveda , Alcalde cons t i tuc iona l  de 
es ta villa de Hondon de las Nieves.

l lago sa b e r  q u e  ap ro b ad a  p o r  el Sf.  G o b e rn a d o r  c i 
vil  de esta p rovincia  la creación  en  esta villa do u n  p a r 
tido m édico-c iru jano  de segunda c l a s e , se g ú n  el reg la 
m en to  de 9 de N ov iem bre  ú l t i m o , la C orp o rac ió n  q u e  
tengo el h o n o r  de pres id ir  ha acordado  a n u n c i a r  la v a 
can te  bajo las condic iones  s iguientes :

1 /  Se c rea  e n  esta v i l l a , q u e  consta  d e  547 vecinos ,  
u n  part ido  de médico-ciru jano de segunda clase,  con r e s i 
dencia  fija en  la m i s m a , para  la asistencia de las fami
lias pobres q u e  e n  ella y  su ju r is d icc ió n  e x i s ta n ,  con la 
dotación de  300 escudos an ua les  s iendo  Médico y  C i ru 
j a n o  , ó de Médico y C iru jano p u ro s ,  en es te caso 200 e s 
cudos  al Médico y  400 al C iru jano ,  pagados del p r e s u 
puesto  m un ic ip a l  p o r  t r im e s t re s  v e n c i d o s , en  co n fo rm i
dad  al reg lam en to .  f

2.a Será obligación del  Facu lta t ivo  t i tu lar  asist ir  á 
150 familias  p o b re s ,  c u y a  lista se le pasará  p r é v ia m e n te  
po r  la Secre ta r ía  de es te A y u n ta m ie n to  con  el Y.° B.° del 
Sr. A lcalde,  y  de s e m p e ñ a r  los dem ás cargos q u e  m arca  
á los Médicos t i tu lares  el art. 1 . '  del citado reg lam ento ,  
y si acaso excediesen  de dicho n ú m e r o  las familias po
b r e s ,  el A y u n ta m ie n to  a u m e n ta r á  en  la dotación  20 r e a 
les m ás p o r  cada u n a  de las qu e  pasen  , s e g ú n  lo p r e v e 
nido.

3.* El co n t ra to  del  Facu l ta t ivo  t i tu la r  p a r a  el d e s e m 
peño  de este par t ido  ha de d u r a r  cua tro  años seguidos.

4.a El t i tu la r  que  fuere  n o m b ra d o  para  o c u p a r  esta 
plaza h a b rá  de c u m p l i r  b ien  y p u n tu a lm e n te  las d e 
más obl igaciones ,  cargos y debe res  qu e  im p o n e  el reg la 
m en to  , e s pec ia lm en te  en  sus  ar t ícu los  11 , 1 2 , 2 0 , 2 1 , 
2 2 ,  23 ,  24, 25 y  2.° adicional.

5.a Los a s p i ran te s  á c u b r i r  la plaza de q u e  se tra ta  
de b e rá n  d i r ig i r  á es te A y u n ta m ie n to  las so lici tudes ,  
acom pañándo las  del tes tim onio  de su  t í tu lo  y  d o c u m e n 
taciones p reven idas  , con fo rm e al a r t .  16 del  reg lam ento ,  
d e n t ro  del  preciso t é rm ino  de 30 d i a s , á co n ta r  desde  la 
in se rc ión  en  el Boletín oficial de la p rov inc ia  y  en  la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Hondon de las Nieves 3 de  N oviem bre  ,de 1865 .=M a- 
nu e l  Perez. =  P o r  su  m a n d a d o ,  F ra nc isco  Mira , Secre
tar io. 2722

A lcaldía con stitu c ion a l de Bonete.
No h ab iéndose  p re se n ta d o  asp i ran te  á la plaza de Mé

dico-cirujano t i tu la r  de es ta villa , q u e  consta  de 313 v e 
cinos , se a n u n c ia  p o r  segunda vez al público  p a ra  q u e  
los q u e  d eseen  o b ten e r la  d ir i jan  sus  so lic i tudes  d o c u m e n 
tadas al A y u n ta m ie n to  en  el t é rm in o  de 30 d ia s ,  co n ta 
dos desde el en  que  se in se r te  este a n u n c io  en  el Boletín  
oficial de esta p rov inc ia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Está do
tada con  200 e scudos  anu a le s  q u e  se  p a g a rá n  de  los fon
dos m u n ic ip a le s ,  p o r  t r im e s t re s  vencidos;  p o r  c u y a  c a n 
t idad  el Profesor  elegido te n d rá  ob ligación de as is t ir  has ta  
70 familias p obres ;  p e rc ib iendo  ad em ás  en  la m ism a for
m a  20 rs. p o r  cada u n a  de  aquellas  q u e  excedan  de  d icho  
n ú m e r o  y  el im p o r te  de las igualas  q u e  c onc ie r te  con los 
vecinos  acom odados q u e  le s e rá n  sa tisfechos po r  los 
mismos.

El co n t ra to  p r in c ip ia rá  á reg ir  el dia 1.° de E n e ro  de  
1866, y el n o m b ra d o  ha  de  obligarse  á a u x d ia r  á la M u
n ic ipalidad  en todo lo c o n ce rn ien te  á la policía  sa n i ta r ia  
l o c a l , y á c u m p l i r  los d em ás  d eb e res  q u e  le im ponen  el  
reg lam en to  de 9 de N ov iem bre  de 1864,  y  se de ta l lan  en  
el exped ien te  in s t ru id o  al efecto.

Bonete 7 de N o v ie m b re  de 1 8 6 5 .= Jo sé  Delicado.
2724

Cuerpo de C arabineros del Reino.
COMANDANCIA d e  BADAJOZ.

D. Miguel Daban y  T u d ó ,  T en ien te  Coronel  Jefe de la 
expresada.

Hago sa b e r  q u e  el dia 21 de Dic iem bre  p ró x im o  v e 
nidero, á las diez de su m añana ,  se c e le b r a r á n  en  el c u a r 
tel de esta C om an d a n c ia ,  sito calle de la T r in idad ,  n ú m e 
ro 36 , las suba s tas  para  la c o n s t ru c c ió n  del ves tuario ,  
correaje  y  equ ipo  q u e  p u ed an  necesitar  los in d iv iduos  de 
la misma, bajo las condic iones  siguientes:

1.a La d u ra c ió n  de la c o n t ra ta  se rá  p o r  dos años  , á 
c o n ta r  desde  el dia en  qu e  se d igne  a p ro b a r la  el E x c e 
lentís imo Sr.  in spec to r  gene ra l  del  cuerpo .

2.a Las proposic iones se p r e s e n ta r á n  con u n a  h o ra  
de an t ic ipac ión  , p r e c i sa m e n te  en pliegos ce r rad o s ,  se ñ a 
lándose  [ t e rm in a n te m e n te  el p rec io  de  cada  u n a  de las 
p r e n d a s ,  y  a c o m p a ñ a n d o  m u e s tra s  de p a ñ o s ,  b a y e ta s  
y  te las q u e  tengan  las d im en s io n es  de  u n a  te rc ia  e n c u a 
d ro  , no  siendo  adm is ib le  aq ue l la  e n  q u e  no se cons ig 
n e n  d e t e r m in a d a m e n te ,  así com o deb en  p re se n ta r s e  t a m 
b ién  tipos de c o r re a je  y  equ ipo .

3.a No se a d m it i rá  p ropos ic ión  a lg u n a  q u e  exceda  del 
precio señalado  para cada  u n a  de  las p r e n d a s  que  c o n s 
t i tuyen  el v es tua r io  , c o r re a je  y equipo .

Eses. Mils.
P R E N D A S  D E  I N F A N TE R ÍA . -------------------------

Vestuario.

Levita  azu l  tina.  - .........................................................  41
P an ta ló n  m ez c la ................................................................  4,400
C h a q u e t ó n . . - . .............................................................. 6
C haqueta  a m a r i l la ............................................................. 2,300
P o la in as .................................................................................  2,100
P ale tó ..................................................................................... 11,400
C orba t ín  de  p a ñ o ....................................................    »

Correaje y equipo.

Ros........................................................................................... 2,500
G orro  de  f i e l t r o ................................................................. 1,500
C a r tu c h e ra  con t i r a n t e s ...............................................  2,200
C in tu ró n  con  c h a p a .........................................................  0,900
P a l in    • 0,300
Vaina de  b a y o n e t a ........................................   0,550
Porta -carab ina  de e s t a m b re ..........................................  0,550
P i s t o n e r a . . . . .     - 0,300
Mochila................................................................    3,900
M orral  de lienzo con  tapa  de h u l e  * 0,850
Bolsa de acce so r io s .......................................................  4,700
Idem  de a s e o   ...........................................................  0,850
Bota p a ra  v i n o ........................................................     0,900

PR E N D A S D E  CA BALLER ÍA.

Vestuario.

Levita  azul  t i n a .............................................................  4 4
C h a q u e tó n ...................................................................  • 6
Chaqueta  am a r i l la .............................................................  2,300
C orba t ín  de p a ñ o ......................................................... »
P a n ta ló n  m ezc la  con  m e d ia -b o ta  de b e c e r ro .  7,600
P o la in a s ....................................................... *.................. 2,500
C a p o te .................................. *...............................................  18

Correaje y  equipo.

Ros con  t r o m p e t i l l a .........................................................  2,500
G o r ro  de f ie l t ro ................................................................  4,503
C i n t u r o n . d e sable  con c o r d o n ......................................  4,800
C a rtu ch e ra  con g a n c h o ........................................    3,500
P i s to n e ra ..............................................................................  0,300
F o r r a j e r a .............................................................................. 0,800
Bolsa de  a s e o ......................................................................  0,850
Idem  de acce so r io s ..........................................................  1,700
Bota p a ra  v i n o ...................................................................  0,900
Maleta.....................................................................................  3,400

4.a Los tipos de  todas las p re n d a s  q u e  h a n  de s e rv i r  
de base en  esta co n tra ta  e s ta rán  de manifiesto  en la I n s 
pección g e n e ra l ,  en  es ta C o m andanc ia  y  e n  todas las d e 
m ás del cuerpo.

5.a A probadas  q u e  sean  las con t ra ta s  po r  el Excmo. se
ñ o r  In sp ec to r  g e n e ra l ,  al que  le h a y a n  sido ad jud icadas  
depos i ta rá  en la Caja de Depósitos ó su c u rs a l  de la p r o 
vincia  600 escudos para  la de ves tuario ,  y 200 para  la de 
co r rea je  y equipo, y  los ta lones q u e  se le exp idan  en  la 
de es ta C om andanc ia  como g a ran t ía  del com prom iso  qu e  
ad q u ie re .

6 /  N inguna  p re n d a  se rá  a dm it ida  sin  p révio  r e c o n o 
c im ien to  de la Ju n ta  rev isora  q u e  se n o m b ra rá  al efecto, 
la qu e  desecha rá  las q u e  no e n c u e n t r e  a r reg ladas  á los 
tipos en  paños, m ate r ia les  y hechuras .

7.a Una vez adm it idas  las p re n d a s ,  se rá  sa t is fecho su  
im porte  al c o n t r a t i s t a , s iendo de su  cu e n ta  la en trega  
y  el p o r te  de el las á la capital.

8.a Si el contra t is ta  no residiese en  la c a p i t a l , deberá  
t e n e r  en  la m ism a  un  re p re s e n ta n te  con q u ien  la C om an
dancia se en t ienda  para  los pedidos de p r e n d a s ,  pagos de 
sus valores v dem ás  inc iden tes  q u e  puedan  o c u r r i r  : es te 
r e p re s e n ta n te  deberá  es ta r  encargado  de las com pos turas  
q u e  tengan  q u e  hace rse ,  y h a n  de se r  p o r  s u  c u e n ta  , á 
todas las p re n d a s  q u e  h a y a  c o n s t ru id o  y las neces iten ,  ó

en su defecto ten er un repuesto de doce vestuarios de in 
fantería y  ocho de caballería el que le sea adjudicada esta 
contrata, é igual núm ero de correaje y equipo al que se 
quede con esta últim a , á fin de que los reclutas p u e 
dan ser uniform ados y equipados completamente desde 
lu eg o , ó que el carabinero  que necesite alguna prenda 
tome aquella  que m ejor se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista  retrasase la entrega de las • 
prendas ó no las presentase  arregladas á los tipos, la p ri
m era vez le serán  devueltas para que se construyan  n u e
vam en te , y á la segunda quedará rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo, prévio consentim iento 
del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo , á quien se 
dará p a rte  de la falta en que in cu rra .

Badajoz 31 de O ctubre de 4 865. =  Miguel Daban v 
Tudó. J

B a n c o  de B a r c e lo n a .

E stado de su  situación en fin  de Octubre de 1865.

Pesos fuertes. 
ACTIVO.------------------------- ------------------- ------

Metálico en ca ja ............................................ 4.094.o3G:375
Existencia en  la Caja su b a lte rn a  de Pal

m a .................................................................  656256
Billetes en  caja.....................................................  730.675
Letras y  pagarés en carte ra  á rea liza r. 1.755.396*409
Idem  id. en la Caja subalterna de Palm a. 23.057*709
Préstam os sobre  efectos públicos  797.691
Id. sobre  (A c io n es; de so- 

J  ciedades an o 
ta r a n  \ n im as...............  102.063*800 )
tías / Obligaciones d e  288.113*800

* * ( ferro-carriles . 186.050 )
Propiedades del B anco............................... \ 3-1 700
Cuentas trans ito rias....................................  788.300*584
C orresponsa les *. 21.848*834

6.631.97oc964
PASIVO.

C apital desem bolsado p o r el 50 po r 
100 exigido á los señores accionistas 
prop ietarios de las 20.000 acciones
em itidas...........................................................  1 .000.000

Im porte  de los billetes em itidos  2.969.990
Depósitos........................................................ 316* 404*379
Cuentas c o rrie n te s ................................... 1.144.387*533
Dividendos á p a g a r   .................  36.894*656
Efectos á p a g a r ...........................   703*689

/ C orredores. . . .  4 65* i 94 \
l Fondo de reser- )

D ébitos) v a .......................  4 00.000 (
varios. \ Beneficio del se- / 1b3.59o707

I m estre que dis- 1
'  c u r re .................  63.430*513/

5.631.975*964

T o ta l ac tiv o .. .  5.631.975*964 \ T ~
Total pasivo. . 5.631.975*964 | 1GUAL*

N otas. 1 .a Capital n o m in a l Ps. fs. 2.000.000
Idem  id. de las acciones

em itid as..............................  2 .000.000
2.* E n tre  los ps. fs. 1.094.536*375, que aparecen como 

existencia m etálica en  c a ja , hay  ps. fs. 393.035 en billetes 
equivalentes á calderilla  catalana.

Barcelona 34 de O ctubre  de 4 865. — Los Directores 
J. M. Serra. ««Manuel Girona.

B a n c o  d e  M á la g a .
Estado m ensual en  34 de Octubre de 4 865.

Rs. vn. cénls.
ACTIVO. ,____u___ _____

Existencia ( En m etá lico .. 10.165.692,36 ) . .  „
en c a ja . . í En b i lle te s . . .  4.484.700 i ^*650.392,36

Depósitos v o lu n ta r io s .....................................  2.300.000
Letras y  pagarés en cartera  á r e a l iz a r . . .  26.134.940,86
Préstam os y p ig n orac iones...........................  2.54 0.312'
C orresponsales deudores , y  v a rio s   6.109.345,14
Valores á cobrar po r cuen tas co rrien tes.. 163.464*76
Gastos generales de co m e rc io .. . . . . . . . . .  462.947 57
Idem  de instalación    57.636 93
Papel del E stado .....................................  1.000.000*
Valores en suspenso ........................   25.645,04
Edificio del B a n c o ............................................  1.482.584*12

Rs. Y n................. 51.927.268,78

PASIVO. “
Capital......................     10.000.000
Billetes em itidos  ....................   30.000.000
Acreedores por cuentas c o rrie n te s   3.261.971,60
C orresponsales acreedores , y  varios . . . .  4.357.143,53
Depósitos vo lun tarios.................................... .. 2.300.000*
Dividendo por p a g a r   ..................   6.380
Idem á r e p a r t ir .........................................   40.800
Fondo de reserva . . . . . . . . . .  .......................■ 4.000.000
Ganancias y  p é rd id a s .....................................  990.973,65

Rs. v n   51.927.268,78

El Tenedor de lib ro s , G. C asadevall.=E l D irector, 
M. L ario s.= E l Subdirector , E. H e rn an d e z .=  V.° B .°=EÍ 
Comisario Régio, F. de P. Algún.

S i tu a c ió n  del B a n c o  de Z a r a g o z a
en 31 de Octubre de 4 865.

Escudos.
A C T I V O . --------------------^

Caja.—M etálico  439.240 623
C a rte ra .................................................................  5.036.007,’640
En p oder de c o r re s p o n s a le s   439.496 038
C réditos á cobrar p o r c u e n ta  de  la Caja *

de D escuentos Z a ra g o za n a  e n  liq u i
d a c ió n ..............................................................  61.232,964

Gastos de in s ta la c ió n ..................................... 5.600
M uebles y e n se re s .....................................   3.200
Gastos de a d m in is tra c ió n . ...........   23.631,380
D iversos................................................................ 961.985.600

6.670.394.245

PASIVO.
C apital d e l B anco ............................................  600.000
Billetes en  c irc u la c ió n   ....................  547.4 90
Fondo de r e s e r v a . .  ......................................  4 56.229,600
C uentas c o rrie n te s  de la  p la z a .................  12.963,086
Im posiciones á m etálico  con in te re se s  á

4 p or 100 al a ñ o ................... ........................  4.287.4 87,631
Capital ex ced en te  de la  Caja de Des

cu en to s Z aragozana en  liq u id ac ió n . 50.430,337 
O bligaciones á p ag ar p o r cu en ta  de di

cha Sociedad ................................................. 4.000
D iversos................................................ .............  4 58.637,594
Depósitos de e fec to s en  c u s to d ia   856.756

6.670.394.245

Zaragoza 34 de O ctubre de 1865.==*E1 In te rv e n to r , M. Vi- 
lla c a m p a .=  V.' B.0=* El Comisario R égio , Manuel Ruiz 
del Portal.________ ________________

C r é d i t o  C o m e r c i a l  d e  C á d iz .

Estado de su situación el 31 de Octubre de 1865.
activo.

A cciones..........................................Rs. v n . .  8.000.000
C aja ...................................................................  4.950.551,08
C a r te ra ., ................................ .........................  29.265.585,41
Acciones y  obligaciones varias..................  6.000.000
Corresponsales deudores............................ 7.876.537,72
Varias c u en tas ... .......................   • • • • 1.525.121,55

57.617.795.76

PASIVO.
Capital............................................. Rs. v n . .  12.000.000
Fondo de re se rv a ...................  •.*f................  l.OOO.OuO
Obligaciones al portador á más de u n

a ñ o ................................................................ 3.197.000
Cuentas c o rr ie n te s . ....................................  2.895.362,49
Depósitos con in te rés.................................  18.346.991,97
Corresponsales acreedores........................  6.845.305,27
A ceptaciones.................................................  41.197.855,69
Varias c u en tas ...............................................  2.135.280,34

57.617.795.76

Resumen de las operaciones del Crédito Comercial 
DE CÁDIZ EN EL MES DE OCTUBRE DE 1 865.

Entrada. Salida.

Caja . .  41.597.008,27 41.702.880,92
C arte ra ’. ..................  19 864.777,96 18.422.066,53
Cuentas c o r r ie n te s . . 13.274.349,73 13.392.393,47
Depósitos con in terés. 12.339.649,09 13.134.935,51
C orresponsales  12.641.568,46  8.761.735,56

T o ta l  99.717.353,51 95.414.012,04

Cádiz 31 de O ctubre de 1865. =  E1 Tenedor de libros, 
F rancisco B arquín.—El Director, I*. A. Conte.

Sociedad Union Castellana.
Situación de esta sociedad en 31 de Octubre de 1865.

ACTIVO.

Acciones e m i t id a s ...............................Rs. v n .  50.400.000
Caja.............................. .̂...........................................  250.300,25

í Efectos á c o b ra r .  407.865,46 i 
Cartera . .  < Prés tam os con ga- [ 686.565,46

( r a n t i a  278.700 )
C orresponsa les .....................................................  833.631,18
Acciones del B a n co ...........................................  1 .200.000
Varios d e u d o r e s ..................................................  5.684.604,96
Moviliario...............................................................  38.560,07
Gastos g e n e ra le s ..................................................  53.397,18
Pérd idas  y gananc ia s ........................................  2.869.434,22
Varias c u e n ta s ...................................................... 10.680.987,02

72.097.480.34
Depósito de v a lo re s ...........................................  2.503.200

74.600.680.34

P A S I V O .

C a p i t a l . . .................................................RS. v n .  72.000.000
A bonarés  en  c i r c u la c ió n ................................  91.159,90
C uentas  c o r r i e n t e s .............................................  6.320*44

72.097.480.34
Depositantes de v a lo r e s ....................................  2.503.200

74.600.680.34

Valladolid 31 de O ctub re  de 1865.=E1 T enedor  de li
b r o s ,  E du a rd o  H e rn á n  Gomez.=—El G eren te  in te r in o  , Jo 
sé R odríguez  y Rodríguez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ricardo Encina, Juez de paz é interino de primera ins

tancia del distrito de Palacio.
Por el presente segundo edicto y  pregón cito y  emplazo á 

Josefa Romero, que ha vivido en la calle de la Palma Alta , nú
mero 18 , para que en el término de nueve dias se presente en 
la cárcel de mujeres ó en mi Juzgado, á responder á los car
gos que le resultan en causa que se sigue contra la misma por 
estafa. 2529

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pe- 
raz Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta c ¡pital, refrenda
da del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y  emplaza 
por primera vez y  término de nueve días á D. Manuel Mandly 
G allego, pai a que comparezca en la audiencia ,de S. S., que la 
tiene en el-piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento 
en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya  
lugar. 2528

D. Ricardo jSncina , Juez de paz é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercer y  último edicto se cita y  emplaza á 
un sujeto conocido por A rdura, que ha vivido en la calle de 
la Comadre, para que en el término preciso de nueve dias se 
presente en mi Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en causa contra el mismo y  otro por estafa de un reloj; 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 2520

D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte.

P o r el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Francisco López Rin
cón, n a tu ra l de Salam anca, soltero, zapatero, de 27 años de edad, 
que v ive en esta corte, y  cuyo actual p a rad ero  se ignora, p a ra  
que den tro  de nueve dias, que p o r segundo térm ino se la seña
lan, se p resen te  en la cárcel de Villa ó en la Audiencia de este 
Juzgado, en m éritos de la causa que se le sigue con otros po r 
ocupación de efectos de sospechosa procedencia . 2319

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Isidro  
Gómez M arzo, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la In
clusa de esta cap ita l, se c ita , llam a y  em plaza á Josefa Gonzá
lez, que vivió calle de la H uerta  del B ay o , núm . 11, para  que 
d en tro  de nueve dias que p o r p rim er térm ino  se la señalan, 
que p rinc ip ia rán  á con tarse  desde el de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  , com parezca en la audiencia de dicho Juz
gado , calle de la Union, núm . 6 , piso b a jo , de diez á dos de la 
ta rd e  , p a ra  p re s ta r declaración  en causa que se sigue con tra  los 
autores del hu rto  de varios efectos de quincalla de la p rop iedad  
de P edro  R o jo ; bajo apercibim iento de que no verificándolo la 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 2493

PARTE NO OFICIAL.E X T E R IO R ,
DESPACHO S TEL EGRÁ FI CO S.

París 18.—Las noticias de  F lo renc ia  a lcan za n  a l  17.
E n  el d iscurso  p ro n u n c ia d o  po r  el Rey Víctor Ma

n u e l  e n  la a p e r tu ra  del Pa r lam en to  i ta liano h a  dicho: 
«Os rec u e rd o  q u e  e n  T u r in  p ro n u n c ié  pa lab ras  i n f u n 
diéndoos ánim o y esperanza  en  el p o rv e n i r ,  y  q u e  á a q u e 
llas  palabras h a n  suced ido  c o n s ta n te m e n te  los m ás  feli
ces acontecimientos .  Con la m ism a  confianza q u e  e n t o n 
ces , os hab lo  aho ra  e n  F lorencia ,  desde  donde sab rem os 
v ence r  ig u a lm en te  todos los obstáculos que  se opongan 
al com plem en to  de  la re iv ind icación  de n u es t ra  au to n o 
mía.

Italia, como F ranc ia ,  debe  g u a rd a r  f ie lmente la Con
venc ión  de  Setiembre .

Las re lac iones  co n  las po tenc ia s  ex t ran je ra s  v a n  s ie n 
do de dia  e n  dia  m ejores  , v in ien d o  á co m p ro b a r lo  r e 
c ien tem en te  el reconoc im ien to  del r e in o  de Italia po r  
España,  Baviera  y  Sajonia.

IUlia o c u p a rá  u n  im p o r tan te  pues to  e n t re  los grandes 
Estados de E u ro p a  cooperando  al t r iunfo  de la just ic ia  y  
de  la l ib e r ta d ;  de la l iber tad ,  sí, q u e  ya  sabéis c u á n  f ru c 
tíferos resu l tados  h a  dado  en  Italia.

El Ministerio p r e se n ta r á  p royectos  de ley  p a ra  com 
p le ta r  la u n id a d ,  la in s t ru cc ió n  y  m e jo ram ie n to  del  c r é 
dito.

Difícil es c ie r tam en te  e q u i l ib ra r  la Hacienda sin  p e r 
ju d i c a r  las fuerzas m ili ta res ;  es m u y  doloroso pedir n u e 
vos sacrificios, p e ro  estoy cierto  de q u e  el pa tr io tism o del 
pueblo  sa b rá  hacer los  cuando  conviniere .

Los caigos públicos se r e p a r t i r á n  con toda la equ idad  
posible ,  reduc iendo  los gastos del presupues to .

Si surgiesen  n u ev o s  é inevitables  combates ,  ios hijos 
de Italia se a g ru p a rá n  en  to rn o  mió para hace r le s  frente.  
Si la fuerza  de la c ivilización p re v a le c e , .e s ta  nación  sa 
b r á  ap rovecharse  de ella para  g a ra n t i r  la invio labil idad  
de los derechos  y  el h o n o r  de la Italia.

Preciso  es av an za r  f ran c am en te  por  la senda de u n a  
política n ac io n a l ,  y  c o n f iando ,  como confio ,  e n  el a m o r  
de mi pueblo y en  el va lo r  del ejército , podrá  l levarse  á 
cabo la gran  obra  qu e  debem os dejar  acabada á nues tros  
descendientes.»

París  19.— La reducc ión  de los cuadros del ejército 
ascenderá  á 10.396 h o m b res .  Los soldados que  figuran en 
dichos cuad ros  se rá n  inco rpo rados  á las com pañ ías ,  es
c u ad ro n e s  y ba ter ías  de rese rva .

La econom ía  q u e  re su l ta rá  def in i t ivam ente  de esta 
red u cc ió n  en el presupuesto  para 1867 se rá  de 12 m il lo 
nes y  medio de francos.

N ueva-York  9. — Se h a n  dado órdenes para  c o n t in u a r  
el desa rm e  de los b uques  qu e  h ab ían  sido hab il i tados p a 
r a  g u e r ra .

W ir s  se rá  ahorcado m añ an a .
El ex -P res iden te  Davis se rá  juzgado  m u y  en  b re v e .

p ar¡s 1 9 — La excurs ión  del  G enera l  Duque de Ma
genta á Austr ia no ti ne ca rác te r  político , (oda vez que  
ha ido á affuel país con objeto de cazar.

Francfo rt  18.— Lea Dieta ha  m a n d ad o  á la com isión  
co r re sp o n d ien te  las proposic iones de Sajonia  y Baviera  
con las declarac iones de Prus ia  y Austr ia.

La Gaceta de Dresde dice que la d u ra c ió n  del serv icio  
m il i ta r  en  Rusia ha sido reducida  á 1 J años.

Se cree en Londres que el Parlamento se reun irá  
tan pronto como pasen las próximas fiestas de Pas
cua, y que la Reina presidirá personalmente la sesión 
inaugural.

S í asegura en Berlín que el Gobierno sajón ha ma
nifestado hallarse dispuesto á celebrar un tratado de 
comerciocon el reino de Italia, reconociendo a! mismo 
tiempo su existencia legal. El Gabinete prusiano con 
este motivo ha indicado la duda acerca de la posibi

lidad de que Italia acceda á la conclusión de un  tra
tado comercial, si Sajonia no reconoce ántes el reino 
de Italia.

Con motivo de los rumores difundidos por los 
periódicos extranjeros, la Gaceta de Viena asegura 
que desde la celebración del tra tado de Gastein, en 
el cual se ha arreglado el ejercicio de los derechos 
recíprocos procedentes del condominiuin , no ha sido 
entablada negociación alguna entre  Austria y Pru~ 
sia para resolver definitivamente la cuestión de los 
Ducados del Elba.

Los correspondencias de Rio-Janeiro fecha 24 de 
O ctubre  contienen las siguientes noticias:

Después de la ocupación de U ruguayana , el ejér
cito aliado ha continuado su marcha con dirección á 
la provincia de Corrientes, habiendo tomado la ofen
siva para obligar al enemigo que ha evacuado las 
fronteras brasileñas á que abandone las provincias 
argentinas.

El terreno que ha de recorrer el ejército aliado 
es pantanoso y presenta en la estación actual gran 
dificultad para el paso de los trenes de artillería. Sin 
embargo, se cree que dicho ejército no ta rdará  en 
unirse al de Solano López. Hasta ahora solo ha en
contrado en su marcha partidas de escasa fuerza. E n  
Nazan jitos un  cuerpo de caballería argentina ha de r 
rotado á 800 hombres del Paraguay.

El Em perador del Brasil, que habrá llegado á Rio 
el diaÁO del presente mes, ha creado en virtud de 
un decreto expedido el 20 de Setiembre para pe r
petuar la memoria de la victoria de Uruguayana, u n a  
medalla compuesta de oro, plata y zinc, que será 
dis tribuida entre los individuos del ejército aliado. 
Por otro decreto el Emperador D. Pedro ha concedi
do la Gran Cruz de la Orden de Cruceiro á los gene
rales Mitre y Flores.

Las operaciones militares que preocupan en alto 
grado á la nación, ñ o la  absorben sin embargo has
ta el punto do contener el progreso de la industria. 
Según los periódicos de la Plata, los industriales y 
comerciantes de Buenos-Aires y Montevideo se ocu
pan activamente en obras para la exposición u n iv e r 
sal de 1867.

La fragata de vapor Astrée con la insignia del 
Contra-almirante  Chaigneau, jefe de la división na
val francesa, salió de Rio el 19 de Setiembreá esperar 
al Emperador con el objeto -de escoltarle hasta su 
capital. S. M. se ha embarcado en una corbeta b ra 
sileña en Porto Alegre, ciudad marítima de la p ro 
vincia de San Pedro do Sul. Antes de su part ida  
recibió á varios individuos del cuerpo diplomático 
que le hicieron algunas indicaciones acerca de un  
armisticio , á las cuales contestó de Ja manera  más 
digna y  conciliadora.

Se asegura además que el Ministro diplomático de 
los Estados-Unidos en\Buenos-Aires se ha presentado 
ai general López, Presidente del Paraguay, con el 
objeto de practicar gestiones en el mismo sentido. Se 
ignora todavía el resultado de esta tentativa, pero se 
cree que será favorable.

INTERIOR.

M A D R I D .—Según anun c iam o s  o p o r tunam en te ,  se c e 
lebró a y e r  en  la iglesia par roqu ia l  de S an 'a  María la s o 
lem ne  cerem onia  re l ig iosa ,  en acción de gracias á la d i 
vina Providencia  por h ab e rn o s  l iber tado  de la te r r ib le  
epidemia q u e  ha afligido á esta capital.

Presidió el acto religioso el Sr. G o b ern ad o r  civil, 
ten iendo  á su  d e rech a  al Sr.  Marqués de San S a tu rn in o ,  
Alcalde C orreg ido r ,  y á su izquierda al p r im e r  T en ien te  
Alcalde del Excmo. A yuntam ien to .  El teimplo se ha J a b a  
v istosamente ado rnado  é i lum inado , y adem ás de la n u 
merosa comitiva que  cási l lenaba el cen tro  de la iglesia, 
á los a l rededores  se veia una  g ran  co n currenc ia  de fieles.

El Sr. Obispo auxiliar , al te rm ina rse  ya la cerem onia ,  
dejó oir su  voz desde el P resb i te r io ,  y en sentidas frases 
recordó el profundo  agradec im ien to  que  deb iam o- al Al
tísimo por hab e rn o s  libertado ya de una  epidem ia  q u e  
tantas  víctimas ha  causado y  qu e  tan tas lágrimas ha h e 
cho d e r ra m a r .  A la una  te rm inó  la so lem ne  cerem on ia ,  
y en  las inm ediac iones de la iglesia de Santa  María 
se veia  tam bién  g r a n  co n cu rren c ia  de p e r s o n a s , e n  
cuyos  sem blan te s  se descubría  la t ranquilidad  de án im o  
y  la confianza po r  h a b e r  cesado ya, á Dios gracias, él  e s 
tado aflict ivo de la población.

  A y er ,  en  ce lebr idad  de los dias de S. M . la R e in a ,
fué revistada la guarn ic ió n  de esta plaza y  la de alguno» 
can tones  po r  el Excmo. Sr. Capitán  genera l  D u q u e  de la 
Torre.

Los cuerpos  de las diferentes arm as  del ejército se p r e 
s e n ta ro n  con  su  hab i tu a l  bri llan tez ,  y  c reem os q u e  n ad a  
h a b rá n  de,ado quG desear  á la d ignísima Autoridad s u 
p e r io r  m il i ta r ,  á cuya  p resenc ia  h a n  desfilado en  c o lu m 
na de h o n o r  p o r  el o rd e n  s ig u i e n t e : Consti tución , n ú 
m e ro  29 ;  segundo  y  qu in to  de  ar t i l le r ía  á p ié ;  p r im e ro  
y  segundo  de ingenieros; Astúrias , n ú m .  31; Isabel 11,32; 
cazadores de  F i g u e r a s , n ú m .  8 ; de Arapiles,  n ú m . 11; y  
de L le rena ,  1 7 ;  a r t i l le r ía  , p r im e ro  y  cuar to  m ontados;  
Rey, n ú m .  1 ; Reina, 2 ;  P r ín c ip e ,  3 ,  y  Borbon, 4 ,  de co 
r a c e ro s ;  lanceros  de  Farnes io  , n ú m .  1 ; cazadores de Al
cán ta ra  y  h ú sa re s  de C a la t r a v a , de caballer ía ;  u n  regi
m ien to  de a r t i l le r ía  á c a b a l lo ; c e r ran d o  la co lu m n a  el 
regimiento  h ú sa res  de Bailen, n ú m .  4.

Con motivo de esta fiesta m il i ta r ,  y  sin  e m b arg o  d e  
q ue  el d i a , á causa de las nieblas , es tuvo  desapacible , 
h u b o  m u ch a  co n c u r re n c ia  e n  los paseos en  q u e  se si tuó  la 
formación en parada.

Inm ed ia tam en te  después del desfile e m p r e n d ie ro n  la 
m a rch a  á sus  respec tivos can tones las fuerzas q u e  h a 
b ían  venido con objeto de asist ir  á la revista.

  El p royec to  de ferro-carr i l  de esta corte á T o rre la g u -
na .distante  53 k ilóm etros de la c a p i t a ld e E s p a ñ a , y  c u y o s  
es tudios tiene concluidos el concesionar io  , es m u y  i m 
p or tan te  y  ha de con t r ib u ir  poderosam en te  al d e s a r ro 
llo de los in tereses m ate r ia les  del país.

P ar t iendo  la exp resada  via férrea del ba r r io  de Pozas 
á 50 pasos de la ya populosa  Montaña del P rínc ipe  Pió, 
c i r cu n v a lan d o  toda la poblac ión  hasta la Fuen te  Castella
na, pone  en  ín t im o contacto los dos extrem os más im p o r 
tan tes  de Madrid,  facilitando el t raspo r te  sin tregua y co n  
g ra n  economía. I)e la Fuente Castel lana,  don d e  se e s t a 
blece  o tra  estación, se dir ig irá  la locomotora p o r  T e tuán ,  
F u e n c a r r a l ,  A lcobcndas ,  San Sebastian de los Reyes y  
o tras  poblaciones tan pintorescas com o a b u n d a n te m e n te  
p roduc to ras  de ar tículos de p r im e ra  nec :s idad  , á las fér
tiles l lanu ras  de las márgenes del Ja ram a  hasta  llegar  á 
Torre laguna.

SEV ILL A  18 de Noviembre. — Pocas son  las i n v a s io 
nes que  de nuevo  se presen tan  y de b u e n  ca rác te r .  El 
fresco q u e  se va dejando sen t ir  m u ch o  debe  in f lu ir  en  la 
salud pública.

Las defunciones an te a y e r  fueron  dos, n ú m e r o  ins igni
f icante para una  población tan populosa .  E n  las dem ás 
en ferm edades  propias de la es tación  nada  se observa  q u e  
cause tem or alguno. Todos conf ian  en  q u e  d en t ro  de tres  
ó cua tro  dias desaparezca p o r  com ple to  la e n fe rm e d ad .  
[Porvenir.)

f a l e n c i a  18 de Noviembre.— \ló aquí  el p ro g ra m a  
de las fiestas qu e  h a n  de ce leb rarse  en Alcoy en  los d ias  
24, 23 y 26 del  preserPc m e s e n  acción de g racias  a l  
Todopoderoso por haber le  p reservado del có le ra -m o rb o .

La víspera  del  dia 24, á las p r im e ras  o rac iones  de la 
n o c h e ,  se an u n c ia rá n  las fiestas con un vuelo gen e ra l  de 
c a m p a n a s ,  m orteretes  y paseo cívico po r  las dos bandas 
de la ciudad.

¡)¿a 24. A las nueve  de la m a ñ a n a  misa so lemne a
can to  llano, prévia exposición del  Santísimo S ac ram en to ,  
en la p a r ro q u ia  de Santa María con se rm ó n  , que d i r á  
D. J u a n  B au tis ta  Yinader, de la Compañía de Jesús.

A las tres de la ta rde  se so r te a rá n  en  la Casa-Bolla 90 
ó más lotes de 80 rs. des t inados p o r  la fábrica de paños  
p ara socorros á las v iudas  y h u é r fa n as  de  operar ios  de la 
misma y á los operar ios pobres  q u e  h a y a n  cum plido  60 
a ñ o s ,  según el pad ró n  q u e ,  p rev ios  los in form es p r o c e 
d en te s ,  deberá  formarse .

Conclu idos los oficios de la ta rd e  en  Santa  María ,  se  
can tará  el trisagio y re se rv a  del  Santís imo S a c ra m e n to  
con las dos o rquestas  de la c iudad  con sus r espec tivas  
capillas unidas .

Dia 25.— Al toque  de a lba ,  vuelo genera l  de c a m p a-



ñ as  y paseó cívico por las dos bandas militares,  siguien
do la carrera  de Diana de la fiesta de San Jorge.

A las nueve d$ la m añana  otra misa en Santa María, 
cantada por  las dos capillas y orquestas ,  estando el s e r 
m ó n  á cargo de D. Baltasar Palmero , Catedrático del S e 
m inario  conciliar  de Valencia. Después de vísperas, que  
principiarán á las tres de la t a r d e , seguirá el trisagio y  
reserva cantados en la forma del dia anterior.

A las ocho de la noche se disparará un  vistoso casti
llo de fuegos artificiales en la plaza de San Agustín, y  
acto continuo las dos músicas tocarán alternando piezas 
escogidas.

Dia 26.—A las nueve de la m añana  otra misa solem
n e  en Santa María > con asistencia de todos los Cleros, 
Autoridades, A yun tam ien to ,  Gremio y  convidados, c a n 
tándose luego el Te Deum á toda orquesta por las dos ca
pillas como la misa. El orador de este dia será D. A n 
drés Noguera, Ecónomo de Liria.

A las tres de la tarde ,  después de vísperas, la Virgen 
de los Desamparados , precedida de los gremios con sus 
respectivos titulares y  estandartes, será restituida en pro
cesión general á su santuario ; y  al llegar á la plaza de 
San Agustín , la torre de Santa María aparecerá súb i ta 
mente iluminada con luces de bengala rodeando un tras
p a ren te  alegórico.

A las ocho de k  noche se disparará otro castillo de 
ruegos artificiales en la plaza de San Agustín, repit iéndo
se luego la serenata  por las dos músicas.

i ^ es dias por la noche las fachadas de los tem-
in ° S>4 •? -°^a y  Oíros edificios públicos 'estarán profusa 
netnte iluminados con vasos de colores , siendo de espe
ra r  que los vecinos correspondan con demostraciones 
análogas,  solemnizando así este tributo de grati tud con 
que  A Ico y obsequia á su excelsa Madre la Virgen de los 
Desempacados y demás patronos.

El V/roducto de la suscricion destinado á los pobres 
sera distribuido po r  la comisión municipal de beneficen
cia en metálico y bonos de especies, según la naturaleza 
y  extensión de las necesidades que deban remediarse  y 
cantidades que se recauden , á cuyo efecto se pedirán  á 
los Alcaldes de barrio  cuantos datos puedan su m in is 
trarse. (Diario mercantil.)

V A R I E D A D E S .

e s t u d i o  «s o b r e  l a s  m in a s  d e  o r o

D E  LA. ISLA D E  CU BA ,

I.
Datos históricos sobre las minas de oro de Cuba.

. Siempre se busca con empeño,  tvo vano ciertamente, 
n i  cifrado en estéril cu r ios idad , sino provechoso v ron 
utties m iras ,  cuantos antecedentes históricos núedan 
allegarse acerca d» mía  mina ó de una comarca mhiéra 
porque el conocimiento de lo que fué puede f i S  

y ^tlalogias para conje turar  io que será , habida
r mS dr Cr . 4laS diTér*“ 6ias de t iempos, de valores v' demás condiciones económicas. ^

precisos0^ 1d Ü m f r T  Terd?‘U  ® e jw  dicho' no son 
toria v sin 1  este genero que nos conserva la-his
toria y sin embargo bastan para probar la ligereza con

d r ^ n a T d e  oUro reS ,!“ Oclen?0S há"  íle8ado la « C ie n c ia  
en»añn fe i - V  ol.ros se ,h:in aventurado á calificar de 
W P a r  ? las indicaciones de este metal en la isla de Gu-

t e ‘Vqu¡erei1 f*™  espacio , citaré 
p r i m e m f j  a ? °  y l ,o rr era cJue Prueban que en U  

? . * co? (lu,s{r' se tentó un co ito ,v l íén to
mas exacto ae  lo que sobre este .particular hay de cierto 
m¡P» » ' tínido a p o n e r  de manifiesto recientes d e s c u b r í - 
m e atos , comprobados por personas competentes.

El historiador Gonzalo Fernandez de Oviedo, c o n te m 
poráneo de la conquista , dice en el cap. 3.* (1)/lib. 17 de 
su  Historia general y natural de las indias occidentales 
hab lando  de Cuba: «pacífica la isla é repartidos los indios 
p o r  mano de Diego Velazquez > sacóse mucho oro, po r
q u e  esta jsla es de muy ricas minas» y en el siguiente 
capitulo 4. del mismo lib. 1 /, cuando habla de la mina 
de cobre de las inmediaciones de- Santiago de Cuba lo 
afirma de nuevo con estas palabras:  «Es isla de m u y :  
buen  oro y háse sacado mucho de ella.»

Adviniendo que si á Oviedo, cuva Véhaüidad y buena 
fe todos reconocen y se revela en "su lenguaje mismo, 
pudo sucederle el da r  crédilo y estampar como ciertas 
algunas noticias inverosímiles, no debió de acontecCrie' 
esto con las referentes á descubrimientos do metales pre
ciosos, porque en su calidad de veedor de minas las tuvo 
m as positivas que ningún otro. En prueba de que no era 
crédulo en estas materias, hé aquí cómo se expresé. algu
nas páginas ántes i?): De ¡as minas nuevamente halladas 
en la isla Fernandina, p or otra nombre llamada primero 
Cuba , donuese ha descub terco cierta vena de metal que es 
oro e plata é cobre.-—«E \añ o  pasado de mili é quinientos 
*e quarenta se publicó que en la isla Fernand ii iá , álias 
simba, se descubrió cierta vena ó minas nuevamente  h a 
b ladas  por un hidalgo natural de McdelJini en E strem a' 
« d u r a , vecino de la villa d e ................ en aquella isla, Ha
cinado  ̂asco Porcallo de la Cerda , la cual vena ó metal 
»dicen que es de tal manera que en un  quintal de tal 
«materia salen quince libras de cobre m uy bueno é doce 
«on5as de m uy  fina plata é quince pessos de oro fino. Y 
»es el venero eminas desto en grandísima cantidad en 
»una montana; por manera que es cosa de m uy grande 
«riqueza io cual no afirmo ni contradigo hasta quel t iem
p o  mas manifieste esto. Pero ya estamos siete años ade- 
Manfe é la nueva é fama de lo que es dicho tornóse en 
«silencio é  cayó en olvido como cosa incierta á lómenos 
«en mucho menes que se avia dicho.»

Quien tan cauto se muestra hablando én materia 
que debía serle familiar, quien á semejante carácter r e 
tine la circunstancia de conocer por su empleo la verdad 
de las cosas, no puede haber  estampado sin estar seguro 
de lo que decía las frases que ántes trascrib im os, en que 
se afirma el hecho de haberse sacado mucho oro de la 
isla de Cuba.

Pero  todavía es más explícito y da más porm enores 
interesantes y ciertos el cronista  Antonio de Herrera  en 
sus D écadas:

Sin fijarnos en el pasaje del capítulo 6 /  de su Des
cripción de las indias occidentales,  donde al hablar  de la 
isla de C u b a , dice que «tiene grandes minas de cobre y 
»cie oro, y  se halla eil los ríos, aunque bajo de ley;» p o r 
que es m u y  vago , y tal \ ez el que ha servido para que 
nieguen la existencia do» oro en su matriz aquellos que 
no han seguido consultando los demás libros de Herrera; 
sin  dar gran  importancia tampoco al pasaje de la Déca- 
da primera, libro 1.*, cap. 14, en que hablando de la l le
gada del A lm iran t? á la isla de Cuba el 28 de Octubre de 
4 492, dice que «los Indios que llevaba consigo , le daban 
«a e n te n d e r , que había en Cuba oro y perlas,» ni á la 
relación de Rodrigo de Xerez y Luis de Torres, que según 
se refiere en el mismo cap í tu lo , volvieron el 5 de N o
v iem bre  de^ un reconocimiento á un pueblo de indios 
cuyos Príncipes «los salieron á recibir i los l levaron de 
»los bracos, y  los aposentaron en una de aquellas casas 
»haciéndoles sen tar  en asientos labrados de una piega, 
«semejantes á un  animal que tuviese los bracos y piernas 
«cortas, y  la cola levantada y  la cabera  adelante con ojos

. . i
(1) La edición de la A cadem ia de la H isto ria  d ice p o r  equ i

v o c a c ió n 8.°, pero  debe  ser 3.° puesto que se halla  án tes del 4.*
(2) Libro 6.°, capítulo X X I, pág ina  207.

))y orejas dé olro» &c. Sin hacer  caso, digo, dé estos pasa
j e s , porque pudiéra decirse que el primero  es vago, y 
que el segundó no prueba que aquel oro no Viniera de 
otra parte, y mucho ménos que fuera abundante  en Cu
ba, citaré otros más positivos qué demuestran : primero, 
^ d iv e r s id a d  de los logares en que desde los primeros 
años dé !á conquista se descubrió el oro en Cuba: segun
do, que este oro no solo venia en los rios y a renas ,  sino 
también en su matriz ó veta ; y tercero , que du ran te  la 
primera  época de la población de la isla > él trabajo del 
oro fué la ocupación principal dé sus habitantes.

Siguiendo él óéden cronológico, se ve en el capítulo 
15, libro 1.° ‘de la primera Década, que apenas llegado 
á Cuba, tuvo Colon noticia de que se encontraba  oro en 
la región que hoy ocupa G u a racab u y a , y en Noviembre 
de 1492 v i ó e n e l  puerto de Guantánamo muestras de oro 
en su matriz. Hé aquí cómo comienza el Citado cap í
tulo 15;

«Gomo los castellanos preguntaban  mucho por el 
»oro á los indios,  que llevaban en las naves,respondían 
»Cubanacan , i ellos pensaban que querían  decir el Gran 
«C an , i que debia de estar cerca la tierra del Calayo, 
»por que también señalaban á qüatro jornadas. Martin 
«Alonso P in tó n  decía que debia de ser alguna grán ciu- 
»dad, que estaba aquellas quatró jornadas de allí; pero no 
«tardó mucho en sabersé , que GubartaCan era provincia 
»en medio de Cuba, porque Nacan significa tanto como 
«enmedio, y que allí habia minas de oro. Con esta rela- 
»cion no quiso el Almirante perder  más tiempo &c.»

Y más adelante en el mismo cap í tu lo , después de de
cir  que Martin Alonso Pinzón se separó con su nave de 
las otras, añadé : «Y viendo el Almirante, que aunque  se 
»havían hecho muchas seña les , Martin Alonso no pare- 
acia, con los dos navios y el viento contrario ,  bolvió á 
«Cuba, á un puerto g r a n d e , y se g u ro } que díxo Santa 
«Catalina, por ser su víspera: aquí higo agua y leña: vió 
«algunas piedras con muestras de oro &c.»

También en la Década primera,  pero ya en el libro 9.®, 
cap. 4.6, cuando al referir los acontecimientos del año 
1514 , da el cronista una idea de «las calidades» de la is
la de Cuba dice : «Hallóse oro en muchos rios i arroios 
»de e l lo , de m arc a ,  que valia el peso quatrocientos y 
«cinquenta Maravedís, i otro de quatrocientos i seténta-; 
y>que no se hallaba sino en las sierras i rios que salen al 
»puertode  Xaguá': Otro que valia un ducado , porque te
cnia cobre.» Cuyo aserto se confirma coil más po rm eno
res en el cap; 8.° del libro 10 dé la niisma Década, al 
dar cuenta de la fundación de Trinidad y Sancti Spirítus: 
«Llegó Diego Velazquez, dice,  con algunos Castellanos 
»por t ierra  i en la mar en canoas: aposentáronse todos 
»en una de las tres teletas del puerto (de Xagua) adonde 
»havia un  buen pueblo de índios, i allí estuvieron buenos 
ámas; en los quales embió á descubrir  minas por un rio 
«arriba ,  grande, y m u y  gracioso eii su ribera, llamado 
»Arhnao, qué óaie á la niar, poco ménos de una legua del 
«puerto de Xagua; halláronse ricas minas de oro , como 
»el de Cibao, de la isla Española , y por ser mas blando 
»era tenido en mas de los plateros &c.» Y aquí no estará 
demás advertir  que parte del rio Arimao corre  y t ienesu  
nacimiento en la región llamada por los in-iios Cubana- 
cañ, región que el erudito Sr. D. José María de la Torre 
coloca entre  el meridiano de Matanzas y el de Sancti SpL- 
ritus, con una latitud máxima de 10 leguas provinciales, 
precisamente en el meridiano de Guaracabuya, en ía f tr
ina de un  hierro de lanza por cuyo eje longitudinal pasa 
la divisoria de los rios S ag u a , Arimaó Saza y denlas (Hie 
van á desembocar al Norte y ai Sur de ia ísla en una d is
tancia de niás de 4Ú leguas de Este á Oeste: dicha región 
comprende, pues, todos los terrenos metamórficos y cris 
talinos donde tienen su asiento Villa-Clara, Escambray y 
Guaracabuya, que forman el grupo central de las m o n ta 
ñas de la Isla, de cuyos caracteres geológicos hablaré más 
tarde.

No se limitan á las ya expuestas las noticias que nos 
trasmite Herrera sobre la riquezi aurífera de Cuba, y no 
puedo ménos de copiar los dos siguientes pasajes de la 
Década segunda: el uno m uy breve, del libro 5 / ,  cap. *.°, 
en que refiriéndose al tesorero Miguel de Pusa.monte dice: 
«i para ganar gracia con el nuevo Rey e n v n b a  con di i i- 
wgencia la mayor cantidad de oro que podia, de lo que 
«más con violencia, que por otro medio se havia recogi- 
»do en Cuba , San Juan, Cubagua , Jamáyca y la Españo
la &c.;« el otro mucho más explícito c interesante, porque 
dá á conocer.cuán principal era en la ísla el beneficio del 
oro por los años de I519. En efecto, al hacer la relación 
de un documento en que la Real Audiencia manifestaba 
á la corte el estado de las villas de la Española en a q u e 
lla fecha , dice el c ro n is ta ; «De la Fernamlina ó Cuba 
«referían, que el Adelantado Diego Velazquez habi;> po- 
»b!ado en ella ocho logares (i), y que en los seis no se 
«sustentaban sino de coger o ro :  y (pie en la Habana ha- 
»bia grangerías y ganados, i no en otra parte:  porque 
Uoda aquella Isla era muy montuosa.»

Todos estos datos históricos y muchos más (pie p o 
drían sacarse de otras crónicas ménos cono idas (2j y de 
los documentos originales del Archivo de Indias, adquie
ren gran valor con el examen del terreno en vuriospun- 
los, de los cuales puedo citar, por haberlos visitado, la 
hacienda de las Mdoneras en el partido de Guaracabuya, 
comprendido en la citada región de Cubanacan, y el de 
Guajabales en las inmediaciones de llolguin, donde exis
ten indicios de grandes trabajos antiguos sobre velas en 
que se descubre aun el mineral de cuya riqueza hablare 
más adelante.

Tanto en Holguin como en Guaracabuya los vestigios 
consisten en extensas aunque  no muy profundas excava
ciones, abiertas las más veces sobre velas auríferas ,  de 
donde es fácil sacar el oro, y en inmensos vaciaderos, c u 
yos escombros producen también el precioso metal c u a n 
do se t rituran y lavan con cuidado; pero además de estos 
indicios, que solo revelarían la existencia de antiguos y 
grandes trabajos, más no si fueron hechos por los indios 
ó por los europeos, se ha encontrado en las Meloneras un  
instrumento de hierro, á modo de barreta, como en p r u e 
ba de lo que nos cuenta  Herrera, es decir, que los t r a b a -

(1) Siete de estos lugares son Baracoa, T r in id ad , S ancti-S p í- 
ritus, P uerto -P rínc ipe , Bayam o, Santiago de Cuba y  la H abana. 
A cerca del octavo n'o me ha sido posible ad q u irir  noticias c ie r
tas: es p robab le  sea Rem edios, que algunos creen  fundado  en  
1314.

(2) Hé aqu í o tro  pasaje  tom ado de la obra  de P ed ro  M arty r 
de A ngleria [De Orbe Novo  Dec. 3.a) que escribió en la época de 
la conquista y  cuya p rim era  edición se publicó en 1516, aunque 
no se com pletó hasta  después de su m u erte , o c u rrid a  en  1525: 
«Los na tu ra les encon traban  oro en las a ren as  de los rios. C uando 
em pezaron  á trab a ja r las m inas sacaron  los descu b rid o res  cada 
año en solo la  Española, 300.000 ps. de o ro , después 400.000 y 
hasta  500.000. E l Rey tenia la qu in ta  p a rte  del p roducto . En so
lo grano  ó m ás bien globo de oro descub ierto  en esta Isla pe
saba 3.310 ps.: quedó sepu ltado  en el m ar con las riquezas que 
llevaba Bobadilla á E spaña. En la isla de Cuba so saca oro  tam 
bién  de las montañas  y  de los rios ; ha em pezado á sacarse  de 
las m inas que dicen  más ricas que las de la isla E spañola: ya  se 
han  recogido 180.000 castellanos ó pesos de este metal.»

E n  la g ran d e  ob ra  m anuscrita  Historia general de las Indias  
que escribió el célebre  Obispo de C hiapa F r. Bartolom é de las 
Casas, cuyo ex trac to  copiado p o r el d istinguido n a tu ra lis ta  se
ñ o r D. Felipe Poey se ha pub licado  en los Anales de la Socie
dad  Económica de la H abana , tam bién  se hab la  de las m inas de 
Cuba y  el P. las Casas dice que el oro de esta  isla e ra  su p erio r al 
del Cibao.

Sabido es que el P. las Casas vivió m uchos años en una 
encom ienda cerca  de la boca del A rim ao, en lo que es hoy  ju 
risd icción  de Cienfuegos, no léjos de G uaracabuya.

jos de las márgenes del Arimao y otros puntos de Cuba- 
nácan fueron hecliós, á lo ménos en parte, por los euro-
peos conquistadores.

¿Cuál pudo ser la causa de que se abandonasen a q u e 
llos trabajos? Importa saberla ,  y tanto que en esto esta, 
puede decirse, la util idad de la inves tigación: pues si el 
abandono se motivó de no ser beneficiosa la empresa, ya 
habría una presunción harto fundada y propia solo para 
desanimar á quieil  intentase proseguirla . Nada empero  se 
sabe dé positivo, y más bien , si se cómpara este hecho 
con el del abandono de las minas de cobre de Santiago de 
Cuba, ya conocidas pdr lds años de 1617 (1) y que  no han 
venido á laborearse con verdadero provecho sino en 
1830; si se c o m p a ran , d ig o , esos, hechos y se relacionan 
con ojtros acontecimientos históricos bien c°iyociao ^  cié 
aquella época, podrá hallarse su explicación sin  a l^lb 
á esterilidad de las minas de Cubanacan la preferencia con 
que se dirigió la atención de los españoles a otras espe
culaciones. La misma suerte tuvieron los teri a 
ros de Santo Domingo, objeto primero de grande ínteres 
para los conquistadores de la Española, y que dieron f r u 
tos Cuantiosos ert tiempo de los Reyes Católicos, y desde
ñados después con mótivo dé los r.uidósós descubrim ien
tos de, Méjico y del Perú. Ni fué otra  la cadsa del aban
dono de ias minas de la Península.  Todos los historiado
res y cronistas están contestes en este punto: todos acre
ditan que las riquezas tan ponderadas 'del Kttevo Conti
nente  e.xcitarón la codicia y dcasídnaron la emigración 
de las demás tierras de E spm a á la región maravil losa 
nuevamente descubierta, con abandono cási absoluto de 
los otros ramos de industria que en ella florecían. La po
blación europea de Cuba, escasa todavía en aquella épo 
ca, puede decirse que cási se redujo á la nada, y én tre los 
emigrantes debieron de contarsa los qde se dedicaban al 
laboreo de ías minas de oro dé Cubanacan, sin que haya 
fundamento para a tr ibuir  á otros móviles su prematuro 
abandono.

Sentado ya que el auxilio de la crítica histórica solo 
sirve para darnos idea de que en tiempos anteriores Rie
ron conocidos como auríferos los terrenos de Guaraca
buya , sin alcanzar á darnos nociones exactas de su v e r
dadera r iqueza industr ia l , .por más q.ue los antecedentes 
mencionados t iendan más bien á Confirmar que á de s t ru ir  
la esperanza concebida por los nuevos descubridores, 
fuerza será inferir diclias nociones de su estudio geoló
gico directo y cómprobarlajS con experimentos metódicos 
para llegar á cálculos preciso^;

II.
Descripción geográfica y geológica de los terrenos auríferos 

de la región central de la Isla.
No es esta ocasión de discutir  extensamente las opi

niones emitidas por Humbpldl y por los que íe han c o 
piado sin detenerse á ex m í in a r  la exactitud de sus aser
tos, sobre la cunsiitucion geológica de la isla de Cuba. 
Tampoco me parece oportuno analizar con ía e sc rupu lo 
sidad y detenimiento que serian indispensables para adop
tar ó rechazar una teoría, la de M. Virlet D’Aoust sobre la 
ophita de los P irineos , que con tanto fundamento podría 
aplicarse al terreno serpentín icode Cuba; por consiguien
te el epígrafe de este Capitulo no quiere  decir que me 
ha va propuesto dar una descripción geológica del te rre -  
no de Guaracabuya , tan exacta como lo permiten a q u e 
llos puntos en que están de acuerdo lo» hombres de la 
ciencia, ni mucho ménos Sostener la opinión particular  
qiiefm estudio cspéciaí del terreno me ha hecho conce
b ir ;  pues pa ra lo  primero necesitaría e n t r a r e n  conside
raciones generales demasiado minuciosas sobre la geolo
gía de Cuba, y ántes de hacer lo segundo debo some
ter mis deducciones al criterio de personas más com pe
tentes y experimentadas: t ra ta ré ,  pues,  de expresarme 
de manera que se venga en conocimiento de Ja n a tu ra le 
za de esa región de la isla , sin fijar de un  modo absoluto 
la verdadera edad geológica de algunos de sus terrenos 
de sedimento, poco estudiados, ni mucho ménos el o r i 
gen de a lgunosde sus miembros,  que  pasan genera lm en
te V vo mismo he tenido por plutónicosó cristalinos.

* Basta examinar un mapa de la isla de Cuba m ediana
mente t r a z a d o , para c o m p re n d e r , aunque  no tenga se
ñalada su orografía, que adem is  de los tres grupos de 
m ontañas,  llamados Occidental,  Central y O r ie n ta l , que 
descuellan sobre su nivel medio , además de los cerros ó 
picachos más ó ménos a l to s , que aislados ó formando pa r
te de pequeñas sierras se levantan en diferentes puntos, 
hay otro carácter geográfico general que revelan el ta
maño y dirección de cási todas las corrientes de agua que 
surcan  su suelo: este carácter es el de hallarse dicho sue
lo más elevado en una linea que recorre  longitudinal
mente la isla, de modo que existe una divisoria , d¿ ni
vel variable,  pero continua , que corre  desde el Cabo de 
San Antonio hasta la Punta Alaisí, es decir ,  220 leguas 
marítimas y parece buscar siempre el promedio para di
vidir en dos partes cási iguales la latitud de 4o leguas, 
que hay en tre  la Punta Lucrecia y el Cubo Cruz y de sie
te v media que tiene en el meridiano del Mariel. Esta 
circunstancia ha hecho que la m ayor  parle  de los geógra
fos extranjeros,  poco cuidadosos de la exactitud, figuren 
la Sierra Maestra como una cadena continuada de m o n 
tañas que sigue á lo largo de l i antedicha divisoria,  cu an 
do su límite occidental es el Cabo Cruz, y cuando a tend i
das la* condiciones geológicas de los tres grupos citados 
no pueden ménos de considerarse como independientes 
uuoo de otros ; á no ser que ivlacionmius con los de las 
otras Antillas y los sistemas de la parte central  de ambos 
continentes ,  se venga en conocimiento de que no son 
sino partes de un gran lodo; más limitada la observación 
á la isla , es preciso ,  según he dicho, considerar como 
independientes los tres grupos.

Con efecto, en el Occidental, formado por la Sierra de 
los Organos y demás que se extienden desde Guane hasta 
San Diego de los Baños, predomina una caliza secunda 
ria oscura y aun  bituminosa algunas veces, con reatos de 
amonites que no he podido aun saber si pertenecen al 
período cretáceo ó al jurás ico ,  la cual apoya en otra for
mación evidentemente más antigua y no ménos c o rp u 
lenta ,  que por sus caractéres petrográficos se asemeja 
más al trias que á otro n in g u n o ,  si bien los phyladios, 
psamitas y areniscas que la constituyen principalmente ,  
pueden haber  sido originados por el metamorfismo de las 
rocas de un  período más moderno. Tanto las capas de 
caliza secundaria como las de la otra formación más an 
ticua, tienen tendencia marcada á tomar el rum bo  N. E. 
á*S. O., y buzan al S. E. ó al N. O. según se hallan á un  
lado ú otro de la línea anticlinal que serpentea por aquel 
laberinto de s ie rras ,  cuya elevación sobre  el nivel dej 
m ar  excede en muchas de 400 á 500 m etros,  y llega á 
ser de cerca de 800 en el Pan de Guajaibon.

El grupo Oriental es más conocido , pero no lo b as
tante para fijar con exacti tud la edad geológica de las 
rocas que verdaderamente constituyen su principal re lie 
ve,  que lleva el nom bre  de Sierra Maestra, y  sobre las 
cuales vienen á apoyarse por el Norte y por el Su r  las 
capas de terreno  terciario moderno. El Ingeniero de Mi
nas D. Policarpo Cia, que es el que m ejor  parece haber  
estudiado esta re g ió n , supon», y  en eso no estoy confor-

(1) Oviedo en el lib. 17, cap. 4.° do su Historia de las Indias 
refiere que por aquella fecha «un Alonso del Castillo, natural de 
Yepes, calderero, de cinco quintales de la vena en que hizo la 
experiencia sacó tres: el cual decia que es mejor de labrar este 
cobre que todos los cobres que él habD visto. La cual vena ó 
minero está en una sierra á tres leguas de la ciudad de San
tiago.

m e, que las rocas silíceo-cjonticas. al tornando c o u «  
trechas bandas de caliza, asi como los lechos coflcordan 
tes de aspecto trapico y porüdico que ha observado «  
ella, pertenecen al periodo terciario medio. Sin tra ta r o 
combatir ahora esta opinión, dire que las rocas
tes, fuera de los pórfidos, dioritas, S ^ l ^ p ^  Horítica 
que abundan , ó sean la caliza oscura, la cíoritica
las brechas argllo-anfibóhcas y demas de sedimento, p 
recen ser mas bien de origen cretáceo, y eso estaría con 
forme con los dalos que se tienen de otros puntos ae i 
América Central y  de la misma isla; pero aun cuana 
asíTuera y resultaran también cretáceos los fósiles en 
contrados en el grupo O ccidental, hay que observar qu< 
las capas del terreno en la Sierra Maestra, tienen un rum 
bo cási constante al E. 15® N. de la brújula y una ineli 
nación de 30 á 45* al N., por manera que forma un an 
eulo de más de 60® con la dirección de las capas de la 
montañas del grupo Occidental: y basta en efecto ver ei 
el mapa la configuración de ios extremos de la Isla, debí 
J * la nosicion de sus sierras, para comprender que es 

a, ■, * * causas geológicas diversas, s i, co -
tas deben su re heve .  .  J  g°n exactas ias te0rías 
mo esta gérieralmertte adm itido, ^ : 'ntal es donde
de M. Elle de BeaumoUt. fin el grupo U n -  
se encueritráii lasí mayores altitudes * pués llega a * 
metros la del Pico TurqU m o ,  en cüya ciurxibre se Ha co
gido un ejemplar de pórfido arcilloso, que es probame* 
mente Un pórfido feldspático algo descom puesto; y no 
baja de 1.580 metros la altitud de la Gtdn Piedra en^ a 
misma serranía, siendo el canto que lleva aquel nom 
bre, de una brecha que según el Sr. Cia se compone de 
fragmentos de las rocas calizas, arcillosas y porfídicas, 
que tanto abundan en aquellos lugares: es muy posible 
que el ejemplar que poseo del Pico Turquino no sea sino 
uno de loá trozos componentes de dicho conglomerado, 
que forme allí; cómo en la Gran P iedra, la parte supe 
rior del Pico y que cdnvidne can la descripción que de
ellos hace el Sr. Cia. w

El grupo central  de ia Isla comprendido e n tre  los 
meridianos de Cienfuegos y  Sancti-Spiritus , del cual solo 
Humboldt ha dado algunas noticias geológicas refir iéndo
se exclusivamente á las s ierras  calizas de s a n  Juan, d o n 
de descuella el Pico del Polrerilló, de 911 metros, no solo 
parece diferir de los otros dos, sino que dentro  de su p r o 
pia región varían de naturaleza las rocas de sus monta- 
ñas, según la latitud en qde í?e hallan. Parece deducirse ,  
por ejemplo, de lo que dice Humboldt y que dicho grupo 
en las inmediaciones de Trinidad , es d e c i r , cerca de la 
costa meridional; solo ofrece al geólogo eminencia* cali
zas que él creyó jurásicas f  cjae son’ evidentem ente  te» - 
ciarías;  mientras que he  podido cerc iorarm e por mi mis- 
1110 de que las sierras de Cumanayagua ,  7 u  8 leguas 
al N. O. son de u n  terreno meiamórfico en que ab u n d an  
el gneis ,ias psamitas y la cHiza oscura, elevándose a mas 
de 500 metros en la mayor parte  d e sú s  crestas,  y tal vez 
á 800 en algunas sobre una meseta granít ica y s ie n *fica 
qué  se extiende al N. y  al O., y no tiene mas que de 20 a 
40 ufe tros1 sobre  el nivel del mar. Mas al Norte aun  , las 
lomas de Marticaragua y las s ierras  del E s r e in b r e y , sui 
deiar de ser esencial uleh te uietamórficas, cambian de ca 
rácter, pues eu  vez del g n e is  d é la  caliza y de l»s ptzar 
ras arcillosas y silíceas, se encuen tran  la serpentina  y la 
pizarra c lo r í t ic a , no falta el pórfido fel Je,pático pero  
abunda  más la diorita. de suerte  que  en vez de las rocas 
f e ld e s p a to s  y micáceas p redominan las i.n a 8» esia" a* y 
anfibólicas , sin que  en n inguna par te  dejen cíe e n co n 
t r a r e  poderosos bancos de cuarcita  ó de arenisca  v  a r 
cilla melatnorfóseadas y más ó ménos tenidas por las sus- 
tancias q u e , como el cromo y el hierro,  abun d an  en el 
terreno. Al Norte de las sierras de Escam bray y de G u a 
racabuya vuelve á encontrarse  la caliza , primero a lte r
nando con la serpentina  y la d io r i t a , de>pues sola m uy  
silícea, ó mejor dicho con la sílice separada en zonas o 
fifias id u v  delgadas, ra ra  vez en nodulos ó con una fo r 
ma i r reg u la r ,  y por ú l t im o,  constituyendo ya cerca de 
San Juan de los l lemedios/la  caliza compacta no fosiHie
ra que se descubre  en Nuevitas, en la parte  más elevada 
de Vento y en otros puntos; caliza que parece ser su p e 
rior á las demás formaciones de Cuba , si se exceptúan la 
muy moderna de la plava de los Jud íos ,  en Matanzas,  
idéntica á la de las canteras de la O s a , en la Habana , y 
la de la playa del Chivo, al Norte de esta capital.

No porque haya nombrado por p r im era  vez la s e r 
pentina al hablar  del grupo cen tra l ,  debe entenderse  
que no se encuen tra  en los o tros;  léjos de eso ,  au nque  
no tan abun d an te ,  la hay  en la Sierra Maestra y en la 
cordillera de tos Organos,  y lo que es m ás ,  se extiende 
por todo lo largo de la Isla, apareciendo en puntos tan 
cercanos unos a otros, y en algunos parajes en ex tensio 
nes tan considerables,  que hace sospechar que las ínter* 
rupc ones n> se deben a que falte d ichi  roca en el s u b 
suelo, sino á que se halla cubierta  por la caliza y otras 
más m odernas ,  presentándose por lo regu la r  en las in 
mediaciones de esa divisoria de aguas ,  que según he d i
cho recorre  la Isla en toda su longitud, como si form ara  
su espinazo, digámoslo así, y á ella se debiera la forma y 
posición de su territorio, que corre  de O. N. O., á E. S. E.

Así lo han sospechado algunos , en tre  ellos , el Inge
niero Sr. Ciu , que dice: «en esta dire cion (O. 23* N.) se 
alzaron estas masas serpentínicas,  de terminando por sí y 
con las rocas que levantaron la forma característica ac 
tual de la I d a , constituida ántes acaso tan solo por la 
Sierra Maestra y sus adyacentes al E.» Yo no difiero de 
tan fundada opinión sino en algunos puntos : primero, en 
que creo que á la vez ó ántes que la Sierra Maestra exis- 
tian las montañas del Grupo occidental y algunas de las 
del cen tra l ;  segundo, que la serpentina  ha sido más bien 
una roca sublevada , cuyo metamorfismo se debe p ro b a 
blemente  á la diorita , que es en mi concepto la v e r d a 
dera roca sublevante,  pues no deja de encon trarse  nunca  
en las inmediaciones de la se rpen t ina ,  y cási s iempre en  
la parte  central  y más elevada de las colinas de dicha 
roca.

He dicho que  este terreno  asoma algunas veces a la 
superficie en una extensión considerable ,  y es en efecto 
asombrosa la que toma en la región central  de la isla,  
donde se hallan las m inas de Guaracabuya. Ya en  otra  
ocasión he apuntado que se descubre  desde el N. O. de 
Mantua por la parte  occ iden ta l , y puede seguirse p o r  la 
C horre ra ,  las Pozas,  Bahía-Honda, el Mariel, Guanajay, 
Bañes, Regla , Guanabacoa, B e juca l , Madruga, Villa-Cla
ra ,  Puerto Príncipe,  Holguin, Cuba y  Mayari; pero  este 
es el caso de insist ir  en  q u e  desde que  se sale de Villa- 
Clara con dirección al S. E . , que es el rum bo á que  se 
halla G uaracabuya,  y  aun más al Este de esta población, 
en no corta distancia,  el terreno  es esencia lm ente  ser- 
pentínico ó adoptando una  denom inación  m ás general,  
ofitico, que así nom bran  muchos geólogos á va iias  rocas 
de distintas especies, que au n q u e  no todas pueden  r e d u 
cirse á un  mismo género ,  se confunden no pocas veces, 
y pasan de una á otras insensib lem ente,  ya  por  sus c a 
ractéres geológicos, ya también por su composic ión m i 
neralógica, dom inando en unas el silicato de  magnesia, 
en otras el feldespato, el anlibol ó la piroxena y  a c o m 
pañadas cási s iempre  de cuarzo , clorita , a sbesto ,  s e r 
pentina (como especie elemental) dialaga , h ierro  m ag n é 
tico , siderochromo y otras especies.

Al lado de grandes masas de serpen tina  compacta ú  
hojosa, con vetas de c lori ta ,  se ofrecen mogotes ó c r e s 
tones de d ior ita ,  de grano más y m énos f ino , cuyas v a 
riedades llegan á constituir  unas veces la afanita y otras 
u n  verdadero pórfido diorítico.

Geográficamente considerado el terreno  de la s  inm e
diaciones de G u a rac a b u y a , cuya alt itud apenas llega á

excepción de aquellas masas constituidas por-una cuar 
cita metamórfica ó Po r .eE P ° r f  lo s  asentes atmosféri-

5 5 5 ? ;  i
PU L Ínr o t lpT dom inante e s , pues, la serpentina en to - 
da la extensión de sus variedades geológicas, roe* que, 
como he dicho ¡ncidentalmente en otro trabajo ( J ^ e  
propongo sostenerlo en ^  habiendo perte-
en Cuba entre la s ,F°° , na zDOca no determinadanecido á las de s e d . i n e n  o de una epoca
au n , pero anterior a la de la , d w r i t a s y p  ^

f f s 0lornúctóoasdeV,las colina^; - rp e n tin ic a s  En dtóha

n o s a * M a n u e l  F e r n a n d e z  d e  C a s t r o .
(Se continuará.)

______  1 JÜÍBP.I1

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Ld celosa de si misma obra^ del ¿ o ”
anteanoche en el teatro del Circo hís tr¡bul0 al jn_
gida concurrencia que acudió a !^ ™ L bleinente Matilde,, 
genioso poeta. La in̂ e rPreta£ ,» v  toxjoS los demás que ert la S a n z ,  Catalina (D Manue ] YJtodos 1lo- ^  e j e ,

ella tom aron parte. E l 1 m^ fT rnpiU es^nuestras de hilari- 
cutado por M a r i o , arranco f llamados al palco es-
dad y numerosos aplausos. F u e ro n ^ , . a 
cénico los actores al finalizar la comedia.

...- En la presente semana se pondrá en 
Príncipe la comedia nueva en tres acltos y -en * - >
g in a l ,  titulada Los soldados de piorno. en  la cual s»- - 
narán dos decoraciones pintadas al efecto por los se» 
Ferri y Busato.
 En el teatro de la Zarzuela se prepara
negrero, de García G utiérrez, q u esera  
prim er producción nueva que se ponga 
cho teatro.

ANUNCIOS.

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA^DE^*A Di
rección general de Impuestos indirectos la n _ ya
cion do los Aranceles vigentes de Aduanas , lo q 
unido el Tratado de Comercio últim am ente celebrado en
tre Francia y España.  6

Precio de cada ejem plar 2  escudos.

CONSTRUCCION DE EDIFICIO.-DEPÓSITO PARA E L  
general de Comercio de esta plaza.—C o n v e n c id a  ca a i» 
más la Comisión directiva de la im prescindible necesiaaa 
de dotar al comercio de Cádiz de un edificio-deposito que 
reúna las condiciones que exigen las necesidades del mo
vimiento mercantil cual hoy se halla constituido, >j 
nefando de ver realizarse próximamente en el leí 
nráctico Ja cuestión de obras de puerto, ha decidido (ase
sorada con la opinión de respetables individuos del no- 
mprrio'l intentar la realización por si misma.

L a s  condiciones esenciales que debe reu n ir este locaE

S°L '  Estar extramuros y á ifnde del agua para poder fa- 
cilitar el movimiento de entrada y salida p Y

2.‘ Ser construido especialmente para
de reun ir las condiciones de aislamiento , ’• s
na conservación de los efectos y fací ^dad de p 
interiores por medio de car riles ligados con los »
grúas ambulantes interiores , &c., &c. ,, , v

3 . a Capacidad suficiente para el m o v i m i e n t o  actual y  
posibilidad de am pliación, si llega á ser necesaria.

Para llenar este objeto se calcula debería c o n  tarse con 
una superficie de 10.000 metros cuadrados de alm ace-

n T a Debe contener habitación para el Guarda-a»1 m a
cen , un par de vigilantes y un cuerpo de guardia p.ara
el resguardo. ,

5.a Estar provisto de buenos muelles , hábiles el ma
y o r  número de horas posibles; si lo fueren constante
mente, con mucha preferencia : debe lener carriles en los 
muelles, y de ellos á los almacenes; en el interior de es
tos y con entronque posible c<m la via-férrea.

Igualmente grúas ambulantes in te rio res , fijas en los 
muelles; y por lo ménos 100 metros de tinglado en es
tos , caso que el edificio no eslé tan próximo que lo haga
innecesario. . , ,

La comisión, pues, desea invitar al com ercio, a las 
empresas de obras públicas y demás que puedan in te re 
sarse en el asunto, á que estudiándolo le presenten p ro - 
puestas que com prendan t

1.® Pian general y descripción del ed ificit, su empla
zamiento y demás circunstancias que puedan dar cabac
idea de él. . , .

%S Condiciones económicas para su construcción bajo 
cualquiera de las bases siguientes:

Construcción por un  tanto alzado, reintegrable g ra 
dualmente con interés. r

Construcción por cuenta del proponente a disfrutar 
de los productos del derecho de depósito &c. por uft 
número de años, fijando tarifa máxima  para todas las. 
operaciones.

Cualquiera otra combinación que pueda ocurrirse en 
términos razonables.

Siendo el pensamiento de la comisión optar a lo m e
jo r , deja toda latitud para proponer, reservándose esco
ger lo que «rea más ventajoso al comercio.

Si llega á obtener propuesta que crea aceptable , la 
som eterá con todo su apoyo al Gobierno de S. M. para 
su sanción en la parte correspondiente.

A fin de alejar toda duda de im parcialidad en la es
timación de las o fertas, deben ser anón im as, firmadas 
con un lema que se estampará en el sobre de un segun
do pliego, el cual se entregará sellado, y que solo se 
abrirá cuando el proyecto á que se refiera haya sido 
acogido por la comisión directiva.

Bajo estas bases , p u es , queda abierta la admisión de 
propuestas hasta 3 1  de Diciembre próximo.

Las oficinas del depósito facilitarán á quien lo solici
te los datos del movimiento que puedan desear para sus 
cálculos.

Antes del 15 de Enero se publicará el resultado del 
exámen que haga ía comisión de las propuestas que se le 
presenten.

Cádiz 30 de Setiembre de 1 565.—El Presidente, Anto
nio de Zulueta. 2 1 1 7  1

(1) Informe que presenta al Excmo. Sr. Capitán general de 
la isla de Cuba la Comisión nombrada para inspeccionar las 
obras del Canal de Isabel II proyectado por D. Francisco Al- 
vear con objeto de conducir á la Habana las aguas de los ma
nantiales de Vento.—1863.

S A N T O S  D E L D IA .

San Félix de Valois, confesor y fundador, y  San Agapito, 
mártir.

Cuarenta lloras en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas 'del dia 10 de Noviembre 
de 1865.

l i l i  I . . .  - —^
B a r ó m e t r o  T EM PER A TU RA  EN g r a d o s } iTCTATYn

reducido á  0o ^----- —  Dirección bSTAD0
en  m ilírae- ** del DEL

HORAS, tro s . R eau m u r. C entígrados. T iento. CIELO.

tu. 712.51 3*,6 4“,5 O.S.O. Niebla.
9 tu.j 712,84 4*7 5“,9 SO. .S O ídem.

1 2 . , ;  l 712,28 5o 9 7 ’,4 |0 . .S O C.“,nieb.1
i t . . j  710,71 8\1 10M O..S O Celajería,
6 b .  710,48 6*3 7 ‘,9 ÍO. S.O Celajes.
9 n , |  710,00 5‘,9 7’,4 fS Despej.*

^ sm p era t a r a  m áx im a  d e lr l ia . . . . ,  . | 8 \4  10*,5
..Temperatura máxima al s o l    14‘,C 18',2
q ’ em peratura m ínim a d e ld ia  | 2*,5 3o,1

Evaporación en  ias 24 horas . 2 0 m ilím etros. 
Lluvia e n id .  id .........................  0,4 id.

OIRRCCfON GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer lia llovido en Orense.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 1865.

A ltu ra  T ein-
baron*. pcralu- D¡rec. Fu(Jrza

vnrk  trica á (r raen usuao
y al ni- grados don  d l del EiU do

vei d el cenle~
LID A D ES. m ar en sim a- tíoq1o TÍent0í de la  m ar.

m ilim e- le s . C161°*
tro s .

B i l b a o á  ^  ,
las 9 765,1 13,5 S . E . . .  Brisa. N u b es . . .  P.®oleaj.

3viedo id 765,1 10,4 Oeste .  Idem. Cubierto. »
Poruña id 761,7 15,1 S. O . .  V /f te  Idem.. . .  Tranq.®
Sant.® id . . 764,6 14,0 S u r . . .  V i e n  # Idem  »
Oporto id 767,5 15,0 S. S. E Idem N ubes . . .  Rizada.
Lisboa id. 768,4 10,4 N. E . Calma N.a int.N Bella.
Badajoz id. 762,1 1 2,0 Norte. Idem N ubes . . .  »
S. Fern.® á
las 8 m.a 770,4 15,2 S. E . .  Brisa, Cubierto. De leva.

Sevilla á
las 9 m .a 771,5 12,7 N. E. . Calma I d e m . . . .  »

Tarifa id. 768,6 18,4 E s t e . .  Brisa. Cási d.#. Tranq.*
Granadaid 770,1 6,9 S. E. . Calma Despej.®. »
A l ie . id . . .  769,9 12,0 N. E. Brisa. Idem T r a n q /
Murcia id. 770,0 10,0 O .S .O  Calina Celajes. . »
Valenc.id. 769,0 14,0 Oeste.  Idem. Despej.®. »
Palma id.  769,3 12,2 N. E . .  Idem. Idem Tranq.*
Zarag. id. 766,2 6,0 S . E . . .  Brisa. Cubierto. »
Soria i d . .  766,2 7,1 Oeste . Calma Niebla . . »
Búrgos id. 770,2 4,9 S. O . .  Brisa. Cási d.°. »
Vallad, id. 772.4 7,6 Idem.. Idem. Id e m . . . .  »
Madrid id. 771,8 5,8 O. S. O Calma C.°,nieb.a »
Cd-Realid 772,1 10,4 N. E . .  Idem. Idem  »
Albaceteid 771,5 6,8 S.S.O. Idem. Nubes. . .  »
Brest á las

8 m . \ . . .  761,2 13,0 S. O . .  Vien.° C.°,lluv.a De leva.
Bayona id 764,0 7,0 S. E . .  Brisa. Celajes..  G. oleaj.
G e t t e i d . .  770,0 10,0 N. O . .  Idem. Despej.®. En caí.®
Mars.a id,,  765,9 6,7 Norte. Idem. I d e m , . . .  Idem.

Alie. 18 á
las 9 m.a 771,1 11,8 N orte. Calma D espej/. Tranq.

B ar/id .id . 767,4 12,5 O este. Brisa. Id e m .... Idem.
Búr. id. id. 773,0 3,5 S u r . . .  Calma Id e m ... . I »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  15 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

e«r6n” líme- Tem pérala- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tros á 0o y ra e n  grados del

al mar!1 ^  centígrados, lien to . DEL CIELO.

S. Petersburgo. 764,7 0®,7 N. O . . .  Cub/, U uv/
S toko lm o ,  768,2 3®,1 O Cubierto.
Vi ena . . . . , .  . .  776,6 2®,6 E. N .E . Cási d esp /
B erna ................... 775,3 —4®,4 E. S. E. Niebla.
G reeriw ich.». .  766,4 4Ú°,9 O  Cubierto.
B ruselas   767,7 9°,2 S . . . . , .  Idem.
D utiquerque. . 768,8 9®,0 S  Lluvioso.
P.irís.....................  770,5 8°,6 S Cubierto.
B urdeos  771,6 40®,3 S . E . . .  »
L y o a     778,7 4®,8 E Niebla.
F lorencia   774,4 4o,5 E. S. E. Despejado.
Roma................... 772,1 4*,0 N. O. . .  Idem.
Náooles   770.6 8®,4 N..........................Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en este dia por la  In te rv en 

ción de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios d e a rtíc u lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
11.650 arrobas de trigo .
4.665 idem de harina .
6.726 idem de carbón .

1 i 3 vacas ,  que com ponen 45.048 libras de peso.

761 carneros, que hacen 11.551 lib ras de peto
360 cerdos degollados ayer, que hacen 87.604 libra* 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 5,300 á 5,600 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresGo, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,900 á 7,275 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 6,500 á 6,800 escudos a r ro b a , y de 0,224 

á 0,236 lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos a r r o b a ,  y  de 0,4 48 á 

0,160 cuartillo .
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a rro b a , y de 0,494 

á 0,284 lib ra .
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y  d e 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz ,de 3 á 3 ,800escudosarroba ,y  de 0,14 8 á 0,469 

libra.
L entejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba , y  de 0,096 

á 0,118 libra.
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo vendi do.  . .  . .  . . .  4.815 fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
Idem mí n i mo . . . .  3,500
Idem medio...............  4,050

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Noviembre de 1865,*—El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 46 de Noviembre.— In te r io r , 35.-— Diferida, 36.

Amsterdam  4 4 de N o v ie m b r e In terior, 36 ^ . —Dife
rid a , 37.

Londres 16 de Noviembre.— Consolidados, 88 á 88 Y%.

Paris 47 de Noviembre. — In te rio r esp añ o l ,  37.—Di
ferida, 37 y%.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—Hoy no hay función.

T eatro del Príncipe. — A las ocho y media de la no
c h e .— Función 5 4 /  d e  a b o n o . — Turno par y tercero de 
tres. — La comedia en tres actos Lo positivo. — La 
Chiclanera, bai e.— Es una malva, comedia en  un acto.

N o t a .  En la presente semana se pondrá en escena la 
comedia en tres actos y en verso Los soldados de plomo.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de 1a noche»— 
El dominó a%ul.

T e a t r o  d e l  Circo.—A las ocho y  media de la  noche.— 
Función 28 de abono.—Prim er turno.—La celosa de si 
misma.—Baile.— El amigo de confianza ,  pieza nueva en 
un acto.

Teatro de Novedades.— A las ocho y inedia de la no
che.—La comedia de mágia en tres actos Batalla de diablos.


